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GOBIERNO DE LA NACION
D  E  C  R E T O S

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Las atenciones de la guerra cada día crecientes, 
dificultan necesariamente el n o r m a l  desenvolvi
miento de las actividades campesinas, que son base 
primordial para el éxito definitivo del Movimiento.

El interés nacional exige que estas actividades 
campesinas puedan desarrollar con la máxima efi
cacia sus fines, sobre todo en épocas como la se
mentera y recolección, fundamentales para la re
solución totai del proceso agrícola,
* Para ello, es preciso la utilización de todos los 
brazos raptos para el trabajo de la tierra, . asi de 
cuantos elementos en colaboración sean fundamen
tales para la normal continuidad e intensificación 
de los cultivos, medida que el Gobierno pone en 
juego de manera inmediata pa*ra resolver las difi
cultades que en este orden puedan presentarse, 
i. Ém su consecuencia, a propuesta del Ministerio 
de Agricultura- y previa deliberación del Consejo 
de Ministros*

D I S P O N G O .
Artículo primero.—Se declara de interés y utili

dad nacional la realización de las labores agrícolas 
y trabajos complementarios para la presente semen
tera de otoño y la inmediata de primavera.

Artículo segundo.—Todos los Alcaldes consti
tuirán, bajo si1 presidencia, en el plazo de cinco días, 
a partir de la publicación de este Decreto, Juntas 
Agrícolas integradas por el Jefe Local de Falange, 

i como Vicepresidente, y tres Vocales agricultores, 
designados por el Alcalde, a propuesta* del Jefe de 
Falange. Estas Juntas serán responsables* de la efi
caz organización de la sementera y cultivo de las 
fincas del término municipal, con arreglo >  uso de 
buen labrador, mediante el aprovechamiento más 
eficaz de cuantos elementos puedan contribuir a tal 
finalidad.

Artículo tercero— Las Juntas Agrícolas formu- 
lív-án obligatoriamente y con la máxima rapidez un 
plan de sementera que concrete las extensiones 
aproximadas a sembrar de cada especie de planta, 
sus períodos de siembra, extensiones a barbechar 
necesidades de semillas, brazos, ganado de labor, má- 
auinaria y útiles, etc.» indicando las que puedan que

dar satisfechas con las disponibilidades' del propio 
municipio empleadas al límite y las que necesitarían 
serles proporrionadas de otros municipios, o las que. 1 
les sobraren pera poder atender a otros términos.
En cualquiera de estos dos últimos casos se acompa
ñará una sucinta valoración de cada grupo de" ele- 
méritos que falten o que sobren.

Artículo cuarfo.~^-La$ Juntas Agrícolas quedan 
facultadas para acordar la distribución entre las ex
plotaciones de los obreros agrícolas del término m u
nicipal y de aquellos que, siendo apto-s para los tra
bajos del campo, no desempeñen en la fecha que se 
les requiera actividades que, a juicio de la Junta, sean 
indispensables a la guerra.

Las Juntas Agrícolas propondrán al Ministerio 
de Organización y- Acción Sindical, cuando lo es
timen preciso, la modificación de los horarios de 
trabajo y la suspensión del descanso en domingo y 
días festivos para asegurar una normal sementera. -

Artículo quinto .—Las Juntas Agrícolas dispon-' 
drán en la medida necesaria, la movilización y pres
tación del ganado de trabajo y mobiliario mecánico 
existente en el término municipal, de tal forma, que 
utilizándolos sus dueños preferentemente, y con la 
máxima rapidez, puedan también emplearse en otras 
explotaciones agrícolas en que sea necesario,

*4rricu/o sexto .—Sin perjuicio de que el . plan a 
que se refiere el artículo tercero sea puesto en prác
tica sin demora, será urgentemente remitido a la 
Sección Agronómica respectiva, la cual podrá rec
tificarlo. Asimismo los Gobernadores Civiles, de 
acuerdo con la Sección Agronómica correspondiente, 
acoplarán las insuficiencias y excedentes de elemen
tos existentes en los diferentes municipios, dando 
cuenta al 'Servicio Nacional de Agricultura de aque
llos elementos que, en definitiva, sobren o falten en 
su provincia.

Artículo séptimo — Por los Jefes de las Seccio* 
nes Agronómicas se dictarán las normas precisa» 
para señalar los precios de los servicios prestado* 
en cumplimiento del plan acordado por cada Junta, 
y resolverán las incidencias que con tal motivo pue
dan presentarse en cuanto a dicho precio y resarcí^ 
miento de posibles daños ocasionados en los medio* 
de cultivo prestado. ‘

Artículo octavó— Las Tuntas Agrícolas habrán-
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de atender 'preíerentcmente las peticiones de perso
nal, elemento ¿c cultivo y crédito que les formulen 
las familias . agricultoras de la localidad que tengan 
mayor número de familiares directos en el frente, 
l&si como a los qué tengan ganado o útiles de Ja- 
Jbranr.a re:; u;sr«dos por el Ejército.

Artículo noveno .—El abandono injustificado del 
laboreo, cultivo o aprovechamiento de fincas rústi
cas se sancionará por el Ministro de Agricultura, a 
¡propuesta de las referidas Juntas Agrícolas, con mul
itas de hasta cincuenta mil pesetas, teniendo en 
¡Cuenta el perjuicio que el abandono origine.

Artículo décimo .—Todo el personal dependiente 
0e  este Ministerio, bajo el Ingeniero Jefe de la Sec
ación Agronómica! de cada provincia, dedicará pre- 
’fere-nte actividad al cumplimiento de lo prescrito 
f o x  el presente Decreto.
ó Asimismo, Jos Ingenieros Jefes de las Secciones 
¿Agronómicas deberán disponer el empleo de cuan
tos medios de explotación agrícola existan en los 
centres oficiales de su demarcación, sea cualquier el 
Servicio Nacional a que pertenezcan, 
v Artículo undécimo .—En aquellas zonas afecta- 
idas por los Servicios de Recuperación Agrícola se- 
Tán éstos los encargados de la aplicación del pre
sente Decreto, en relación con las Secciones A gro
nómicas para cuanto signifique enlace de elemen
tos sobrantes en municipios de la provincia no su
jetos a su jurisdicción.

Articulo' duodécimo .—El presente Decreto se 
•aplicará durante el año agrícola en curso, quedando 
encargado el Ministró de Agricultura de dictar ?as 
disposiciones complementarias que sea necesario pa
ra su mayor eficacia.
?■ Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado 
en Burgos a veinte de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.

r F R A N C IS C O  F R A N C O

? Kl M inistro de Agricultura,
Raimundo Fernández Cuesta . '  ■ '

- La necesidad de prever al abastecimiento cíe la
totalidad de España en el próximo año, nos mueve 
ía tomar las medidas precisas para asegurar la pro
ducción de trigo en ftl año agrícola que comienza, 
j&sí como evitar sea destinado a otros usos distintos 
¡ípe lá alimentación humana.
| Esperamos del recio y claro sentido nacional, de 
"nuestros campesinos que sabrán identificarse con 

deseos del Gobierno y que. harán honor a la

confianza abóóiuta ru é  en ellos tenernos depositada^ 
yEn consccuencir, a propuesta del Ministerio de( 

Agricultura y previa deliberación del Consejo defc 
Ministros, ^

D I S P O N G O :

Artículo  primero.—Queda terminantemente p ro ?  
hibido el empleo de trigo que pueda dar harinas pa^| 
nificables, asi como el de dichas harinas, para des-*| 
tino que no sea precisamente el de la panificación**. 
elaboración de galletas dulces o pastas para sopa-J 

Artículo s eg u n d o — El Servicio Nacional deíi 
Trigo adquirirá en la presente campaña todos los^ 
trigos que se le presenten para la venta.

El precio a que abonará las partidas de trigo 
no pacificables será proporcionado a su valor como!- 
pienso. En caso de desacuerdo, el vendedor dé esost 
trigos podrá recurrir de forma idéntica a lo ordenáis 
do en el artículo tercero del Decrete de 17 de^ 
junio último. *

Los trigos adquiridos por el Servicio Nacionatj 
del Trigo, cómo no panificables, se limpiarán yf 
clasificarán para separar la porción panificable, d'ei 
dicando el. i esto a la venta para pienso a,los agri4 
cultores/y Sindicatos de F. E. T.

Artículo tercero.—El Servicio Nacional del TrigCl 
comprobará lá efectividad de las declaraciones pre,^ 
sentadas por los tenedores de trigo y las «^ultaciog 
nes que pudieran producirse.

El error admisible por deficiente aforo de exis*l 
tencias declaradas como, disponibles para la ventá*| 
a base de las cuales se exigirá el cumplimiento d® 
las disposciones del presente Decreto, es del 2 9Í| 
para los almacenistas y el 5 % para los demás te n e j  
dores de trigo.  ̂ ...

Artículo cuarto.—A  los agricultores de los 
minos municipales en que la cantidad de trigo qu ĵf 
se ofrezca como disponible para la venta en el pró^ 
ximo año agrícola sea mayor de la que se é n treg u í  
durante la presente campaña,, atribuible exclusiva/* 
mente a los aumentos de superficie sembrada, e l  
Servicio Nacional del Trigo abonará una prima d4  
cinco pesetas por cada quintal métrico de dicho 
ceso. V

La superficie sembrada en uno y otro áño s í  
deducirá teniendo en cuenta las declaraciones de? 
los cultivadores o las comprobaciones que estime? 
oportuno realizar el Servicio Nacional del Trigo*' 

Dicha prima se abonará con cargo a los fondosi 
a que hace referencia el artículo^ 14 del Decreto*! 
Ley dé Ordenación Triguera* y ' - i
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Avílenlo quinto .—El incumplimiento de lo dis
puesto por el presente Decreto y, en general, de 

.cuanto pueda representar un consumo o gasto/de 
trigo indebido, asi como la falta de entrega al Ser
vicio Nacional del Trigo a otros agricultores o a los 
almacenistas autorizados,’ del trigo declarado dis
ponible pafa la venta, se sancionará con arreglo, al 
capítulo 13 d e l  Reglamento del Servicio Nacional 
del Trigo. ‘

Artículo sexto .—Se encomienda especialmente el 
cumplimiento de lo dispuesto por este Decreto a 
todos los funcionarios del Servicio Nacional del 
Trigo, a q u in e s ,  además de exigírseles responsabi
lidades en que puedan incurrir por acción u omi
sión, se les destituirá cuando se deduzca que no'

practicaron la debida vigilancia o comprobación o 
no exijan previa ratificación escrita de las órdenes 
que por sus superiores se les den en contra de lo 
dispuesto.

Artículo séptimo .-1-El Ministro ele Agricultura 
dictará las medidas complementarias que aseguren el 
cumplimiento y eficacia de lo dispuesto en el pre
sente Decreto. ,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a quince de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,

El Ministro de Agricultura,
Raimundo Fetnández-Cuesíar t

MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N

De conformidad con lo propues
to por V. .E., con arreglo al D e 
creto Presidencial de 19 de julio 
de 1934, nombro Delegado del 
Gobierno Nacional en Ceuta ¿ 
don Jacobo Guilart de Virto, C o 
mandante del Cuerpo de In terven
ción,. actualmente Delegado de 
Trabajo en dicha plaza, debiendo 
cesar en el desempeño del mismo 
cargo el Exorno. 'Sr. General don 
Luis x de León y Apalategui.
. Dios guarde a V. E, . muchos 
años/ . •

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.

.SERRANO SUÑER. .

Excmo. Sr Alto . Comisario de Es
paña en Marruecos, Gobernador 
General Civil de' las plazas de 
Soberanía. -

MINISTERIO DE HACIENDA

OR D E N

I l mo. Sr.: Por hallarse compren
dido en el artículo primero del D e
creto Ley de 5 de diciembre de 
1936, don M anuel Alvarez G utié 
rrez, subalterno del Estado, adscri
to a la Subdelegado» de Hacienda 
Be Gijón, este Ministerio se ha ser- 
ydo disponer su separación deÉm- 
tiva del servicia del Estado y Ja 
baja en U  ^ c a la  del Cuerpo a*que 
pertenece* 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 28 d e  octubre de 1938. 

III Año Triunfal.
AMADO.

Sr. Subsecretario de este M iniste
rio'

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. S r. : Visto el expediente 
instruido a don José A lvarez del 
Valle Registrador de la Propiedad

de Durango, y a propuesta de esa 
Jefatura, este Ministerio ha acor
dado sancionar al expresado fun
cionario con la suspensión en el 
ejercicio de su cargo per un plaza 
de 18 meses, abonándole el tiempo 
que lleva de hecho suspendido pro- 
vis? on alm en te .

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Vitoria, 28 do octubre de 1938, 

III Año Triunfa!.
TOMAS -DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Tefe de! Servido Nacio
nal de los Registros y del No-* 
tariaclo.

MINISTERIO DÉ INDUSTRIA 
Y CO M ERCIO

O R D E N

Ilmo. Sr.: La constitución de 
das capas de nuestras cuc-ncas car
boníferas ocasiona que su explota
ción produzca un elevado porcenta
je de menudos superior en algunos 
de ellos al 60 por 100 deí total. La 
utilización y consumo de esta gran 
cantidad de menudos plantea cons
tantemente un problema de no fá
cil solución, agravado en estos m o
mentos, a pesar de no alcanzar la 
producción nacional el máximo 
desarrollo, a*causa de faltarnos las 
zonas de mayor consumo de esa 
clase de carbón.

Es preocupación constante del 
Jícbiermo tomar aquellas medidas 
j p e  procuren una solución defini- 
%  a esta grave cuestión, pero las 
c lk p ^ ta n e ia s  actuales dificultan la 

de algunas de ellas, por 
tWál es urgente atajar la agu

dización del problema adoptando 
iñedidas provisionales que t ienda^ 
momentáneamente a aumentar eí 
consumo ele menudos en la tota! 
industria, evitando asi' paralizacio
nes de trabajos en las minas.

Esta solución producirá algún, 
pequeño sacrificio en eNconsumi- 
dor, pero eí interés general aconse
ja .que las minas logren mantener 
al actúa! ritmo de sus explotado-1: 
mes, en previsión de que sean pronV 
to liberadas nuevas zonas y la con-1': 
vcniencia de c u b r i r ’con nuestro 
carbón las necesidades todas de la 
España Nacional.

A  estos efectos se considera ne* 
cosario fijar unos coeficientes de 
consumo obligatorio de “menudos”* 
para las diferentes industrias, te* 
niendo en cuenta el porcentaje es* 
pontáneamente utilizada por éstas,! 
el destino del combustible y lasf 
posibilidades materiales y téenicasf 
de incrementación del mismo. j

Por últiino, para que
las industrias den cumplimento 3
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lo que se dispone en esta O rden  
se consideran a los aglomerados 
como m enudos a . los efectos dí 
esta disposición.

En v ir tud  de lo expuesto, vengc 
en disponer:

Artícu lo  prim ero .—A  part ir  di 
la  publicación de la presente O r 
den  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S I  A  DO.- las industrias que 
a continuación se mencionan ven
d rán  obligadas a retirar, en los su 
m inistros de hulla aue d irectam en
te o a través ce almacenistas re 
ciban el porcentaje de carbones 
m enudos  que se fijan de modo p ro 
visional en el siguiente cuadro:
I n d u s t r i a s  %
Ferrocarriles .................    85
Eléctricas ... . . . • • •  ... ' 8C
Siderúrgica ... ...........   9C
M etalúrgica . . . • • •    ••• 4C
Fundiciones y  construcciones 35
C ok ... ... ... ... .  ... ICC
G a s  ... ........ . ...  .......... .. . ... 9C
Aliñe r í a .....................i.   ... 60
A glom erados . . . . . . . . . ..........  - 100
Cem entos ... ... .......... ... 100
Vidrieras . . . . . .  ..'  ... 10
Ce?cárnica córrL .Le .. .  ••• 75
Cerámica fina ... ... . . .  ... . .. 25
A zucare ras  • • • • • . . .   .........  35
A lcoholeras ... ... ••• .. . ... 35
Industr ias  químicas ...  ........  60
Paneleras      ... ... 25
Industr ias  tex ti les ...... ... ... 40
M a r in a  M e r c a n t e ..................   60
Pesqueros ...     ••• 30
Servicios públicos • • • . J ' . . . . . .  5"
Industr ias  v a r ias .•• ........... ... r "
U so  doméstico ... . .A . . .  ... rd

A rticu ló  segundo .—Los almace
nistas, sean o no sindicados, y los 
concesionarios de depósitos flo
tan tes  y  similares, quedan obliga
dos a cumplir lo dispuesto en esta 
disposición en cmn.íos suministros 
s irvan a la industria.

A rtícu lo  tercero .— C uan tos  pe
d idos hagan  los almacenistas y los 
concesionarios ele depósitos f lo tan
tes y similares serán servidos por 
las 'entidades explotadoras de las 
rpinas con coeficientes iniciales de 
35 %  de m enudo para dos a lma
cenistas y 30 % pára  los demás.

Las intermediarios y  concesiona
rios estarán obligados a presen tar 
al Jéíe del Servicio Naciomal de 
M inas  declaraciones ju radás  ,.e* las 
que especifiquen por c í a l o s  car
bones aue  han  recibido de k s  k iL  
nas, asi. como 4a distrifaucjéi* por

ndustrias  de los carbones que h a 
yan servido.

Según instrucciones que recibb 
* rán  del Servicio de M inas y  C o m 

bustibles, los almacenistas y  con-,
'• » ‘onarios ha rán  , todos los t r i 
mestres un cómputo del carbón de 
las distintas clases recibido y ser
vido, con objeto de que lo que h a 
yan suministrado de más o de m e
óos de m enudo en dicho trimes- 
re se les compense, rebajando o 

„.. um entando, respectivamente, los 
le dicha cíase que han  de recibir 

Jt ;n el trim estre  siguiente, con el fin 
le que siempre se de -cumplimiento 
a lo que se dispone en el artículo 
primero.

A r r u t o  cuarto. — El incumplí- 
u le -  * ele los. coeficientes de me- 
nudo^ por parte de los producto- 

•res, de los almacenistas o\ de los 
consumidores, la ocultación negli
gente o maliciosa de datos o la 
falsedad voluntaria  en los mismos 
verán sancionados ,con multas que 
podrán llegar al qu ín tuplo  del va- 
orhiel carbón m enudo que se haya 

dejado* de retirar. ' o de servir por 
os mineros o almacenistas y con- 
:e si onarios de depósitos.
' Estas m ultas serán filadas e"im
puestas por el Servicio Nacional de 
Minas v .Combustibles, previo in- 
orm é 'del Delegado correspondien

te y pliego de descargo del. in tere
sado. C on tra  estas sanciones se n o 
cirá entablar. en un  plazo de diez 
lúas, a partir  de su notificación, el 
correspondiente recurso ante el 
Excelentísimo Sr. M inistro  de In 
dustria y Comercio.

En caso de reincidencia,, la san 
ción . podrá llegar a la suspensión 
tenrooral o definitiva de la mina, 
de la industria  o del comercio del 
infractor.

Articulo quinto  — La recepción 
obligatoria de carbones m enudos 
Ouede ser cub ie r ta  ñor la industria  
o por los almacenistas a base de 
aglomerados (briquetas  y ovoi
des) de procedencia nacionah 

A ú n  cuando por ésta O rden  
queda exento el consumó dom és
tico de la obligación del empleo 
ie  m enudos, se podrán  utilizar a 
dicho fin los aglomerados, sin li
mitación a lgúaa de su porcentaje.

Artículo sexto.—Por razones de , 
interés aaeitmal y fox causas e®*v- \ 
píeiom eate itis¿t£toft«ks, el M iáis- ' 
¿era# de'Ltdusteia y po
drá variar ©oíos'coeíkiemtes., ¡ 

L Lo fu e  de 0 r d « t  cemuiiicada de r

S. E. traslado a V. I. p a ra  su co* 
locimiento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos  
años. ;

Bilbao, 25 de octubre ele 1938* 
T L  A ño  T riun fa l .—R. Fernández 
Cuevas.

* Imo. Sr. Jefe del Servido Nación 
nal de M in a s 'y  Combustibles.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES.
A scensos

En virtud de lo dispuesto po í  
S. 11. el Generalísimo de los Ejér- 
citos Nacionales, se confiere e l 
empleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de marzo ele 1937, al Sar
gento de Caballería don Hipólita 
Castaño Monge, colocándose • en  
la escala de su nuevo empleo a 
continuación de don Enrique G e- 
se Llop; y queda a disposición de 
la Jefatura de Movilización, Ins- 
trucción y Recuperación.

Burgos, 2 Ge noviembre de 1938* 
III A ño  T riunfa l .—El General-En* 
cargado del Despacho ^el Minis-' 
terio, Luis VAldés Cavanilles.

P o r  resolución d.e S. E. -el G en e 
ralísimo de los Ejércitos N a c io n a 
les de fechas 20 y 28 del mé$ an te
rior, se asciende al empleo de Sar
gento provisional de Caballería a 
As Cabos C rescendo. González 
M art ín  • y Elíseo * Alonso Alonso, 
del Regim iento  dz  C azadores  Far- 
nesio, núm. 10, y del de Castille
jos, núm. 9, respectivamente.

Burgos, 2 de noviembre de lSf38, 
III A ño  Triunfa!.~~El G eneral  E n 
cargado del Despacho del M inis- 
terio, Luis Vrédés Cavanillej

En v ir tud de lo dispuesto p ot 
L E . el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
mipleo inmediato, con an tigüedad  
le 20 de m arzo Te 1937 al Cab® 
le Caballería del Regimiento d e  
Cazadores Los Castillejos, núm. 9, 
Ion A n ton io  Yuste Leal, colocán- 
lose en la escala de su nuevo em 
pleo a confcittuaci®* de don Fede-* 
rico. A guüar Claro.

Burdos, 2 de noviftJiftbre de 1938.- . 
II A no Triunfal.—El General Eiv« 
togado ¿ti Despacho del Miáis* 
R íe . Luis V aídés
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Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Lev de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm.. 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria per
sonal del Ejército, Institutos ar
mados v Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J. .0. N. S. que a continuacón se 
relacion¿\

Bridada clel Regimiento Infan
tería Burgos, núm. 31, don Jesús 
Payo González, herido menos gra
ve el día 14 de abril de 1938. Sin 
pensión, por renuncia expresa cfel 
interesado en beneficio del Tesoro.

Sargento de Infantería, del G ru 
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán, núm. 1, don Pmtaleón 
Argente Ferrer. herido grave, sien
do soldado, el día 11 de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,5-0 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1936.

Sarmentó provisional del Bata
llón Cazadores Las Navas, núme
ro 2, don Santos González Touzón, 
herido menos grave, siendo solda
do, el día 11 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a nartir del primero de 
marzo de .1937.

Sargento, de Milicias del disuel
to Cuerpo de Voluntarios de A n 
tequera, don Federico Esteban B a 
rranco, herido grave, siendo cabo 

"cívico-, el día 15 de septiembre de 
19',6. Debe percibir la pensión de
12,50 ..pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir clel prime
ro de octubre de 3936.

Cabo del Regimiento Infantería 
San Marcial, núm. 22, don Primi
tivo Manrique Santos, herido-me
teos grave el día 25 de jubo de 
i 03/ Debe percibir la pensión de 
VE50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a nartir del primero 
ele agoste de 1937.

Tambor del-Remuvento Tnfan-te- 
rm Argel, núm. 27. don Domingo 

F / m  C-ino, herido grar-e el día 
•25 de febrero de 1937. Debe per
cibir L  -pensión de 12,50 nesetas 
nen?uaDci cori carácter vitalicio, a 
T V ' t  ¿el primero de marzo de

S ó i d a s  ¿el Batallón MonDfia 
'f ia íides. 5 , don Emilio M a r

\

tínez Estarrona*, herido tres veces; 
la primera* grave el día 24 de ene
ro ,de 1937; la segunda, menos 
grave el día 22 de julio de 1937, 
y la tercera menos grave el día 
24 de marzo de 1938. Debe per
cibir, por la primera herida, la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les durante cinco años, a partir 
de] primero de febrero de 1937, y 
por la segundá y tercera, la pen
sión de 12,5() pesetas mensuales 
por cada una, con carácter vitali
cio, a partir del primero de agosto 
de 1937 y de] primero de abril de 
1938, respectivamente.

Soldado del Regimiento Infante
ría Burgos, núm. 31, don Andrés 
Mosquera* Pedreira, herido grave 
el día 14 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Marcos Monasterio Oteo, herido 
menos gra*ve el día7 27 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les,- con carácter vitalicio, a partir 
del primero de octubre de 1937.

Soldado del Regimiento Infan
tería Granada, núm. 6. don Fran
cisco Molina Muñoz, herido me
nos grave el día 24 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de abril de -1937.

Soldado del Regimiento Infante
ría América, núm. 23, don A s 
censión Mina'Mariñelarena, heri
do grave el día 14 de mayo de 
1937. Debe, percibir la pensión de
12.50 pesetas, mensuales con carác
ter vitalicio, a nartir del primero 
,de junio de 1937.

Soldado del Batallón Montaña 
Flandes, núm. . 5, don Domingo 
Martínez Martínez, herido grave 
el día 16 de junio de 1937. Debe 
percibir la Pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante 5 años, a 
partir del primero de julio de 1937

Soldado del Regimiento Infan
tería San Marcial, núm. 22, don 
EYancbco Maté Sáez, herido gra
ve el dm 14 de mayo-de 1938.-De
be percibir la pensión de 12,50 pe
s é i s  mensuales. con carácter vi

talicio a nartir del primero de ju 
nio de 1938.

Soldado del Batallón C azado
res de M o1;0a,. núm. 3. don Flo
rentino PDo Cá.^rodeza*, herido 
grave el día 30 de diciembre de

1937. Debe percibir la pensión
12.50 pesetas mensuales, con. c a 
rácter vitalicio, a partir del primer 
ro de enero de 1938.

Soldado del Regimiento Infan
tería Valladolid, núm. 20, don Ai, 
tonio Puyol Mallada, herido gra\fc. 
el día* 16 de junio de 1937. Del? 
percibir la pensión de 12,50 pese- 
tas mensuales, con carácter vita1 
licio, a partir del primero de julio 
de 1937.

Soldado del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla,. 
núm. 2, don Casimiro García Mi
guel, herido grave el día 21 de oc
tubre de 1937. Debe percibir k- 
pensión de 12,50 pesetas menguar 
Ies, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de noviembre je 
1937.

Soldado del Regimiento Iníav 
tería San Marcial, núm. 22, den 
Agapito Hernando Corral, herico 
grave el día 2. de diciembre ci 
1936. Debe percibir la pensión ci;
12.50 pesetas mensuales, con c4 
rácter vitalicio, a partir del prú 
mero de enero de 1937.

Soldada del Regimiento Infan
tería América, núm. 23, don Emió- 
lío A?mirre Burgui, herido grave íl: 
día 31 de marzo dé 1937, Debí 
percibir, la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a nartir del primero de abril 
de. 1937.

Soldado del Regimiento Infantcf 
ría San Marcial, núm. 22, don Je7 
sús Cóntreras González, herido 
grave el día 21 de enero de 1938.r 
Debe percibir la pensión de 12,50; 
pesetas mensuales, con carácter v i 
talicio, a partir del primero de fé| 
brero de 1938. !

Soldado del Regimiento InfaiT 
tería San Marcial, núm. 22, don¿ 
Acmilino Carnicero Saldaña, hey 
rido menos grave el día 6 de eneú 
ro de 1938. Debe percibir la penó 
sión de 12,50 pesetas mensuales,; 
con carácter vitalicio, a partir del; 
primero de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento Infa*n| 
tería Gerona, núm. 18, don ErmJ 
lio Monteagudo Mozota, heridf 
era ve el día 31 de marzo de 193® 
Debe percibir la pensión de 12,5* 
pesetas mensuales, con carácter v i 
talicio. a nartir del primero dt- 
abril de 1938, ó ;
. Soldado del Batallón Montaña; 

Flandes, núm. 5, donfJLaureano: 
Viqueira Conde, herido» grave íl 
día 4 de septiembre de-19*37. DeM 
percibir la pensión de 12,50 pesfj 
tas mensuales, con oaxáctéx J É #
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cío, ¿ partir del primero de octu-' 
bre de 1937. ■ : . .

Soldado del Regimiento Infan-
• te n a . Arr-gón, núm. • 17, don. A n 

gel -Válenzuela Benedicó, herido 
gravr el día 21 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,5.0 
:pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de fe
brero de 1937.

Soldado del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán, 
nú na. 1, don Julián Alvares Jimé- 
nez, herido menos grave el día 12 
de rbril de 1937. Debe percibir la., 
pensión de 12,30 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir

• del primero de mayo de 1937,
Soldado del Regimiento Infan

tería Gerona, núm. 13, don Felipe 
' Delgado Juarrero, herido grave, el 
día 1.1 de julio de  1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de 
1937,.

Guardia Civil, de la Comandan- 
ci^ de Oviedo, don Alfredo Nú-, 
ñez Tares, herido menos grave el 
día 23 de septiembre de 1936. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de oc
tubre de 1936.
, Corneta de Ja Guardia Civil, de 
la Comandancia de Ovied'o, don 
Francisco Gutiérrez Pando, herido 
inenos gravé el día 4 de octubre 
de 1936. .Debe percibir la pensión 
de ^12.50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del* pri
mero de noviembre de Í936.

Carabinero de la Quinta C o
mandancia d̂e Baleares, don José 
García Peláez, herido merros gra
ve el día 20 de agosto de 1936. 
Sin pensión, por renuncia expre
sa del interesado eri beneficio del 
Tesoro. * v -

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora de Begoña, núm. 2, don 
Máximo Ortiz Orliz, herido me
nos grave el día 9 de mayo de 
1937.- Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, .con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1937.

Requeté de la Milicia de Frían- 
ge Española Tradicionalista y de 

r  ?̂* ^T* Aláva, don M a
nuel Eópez Fernández, herido gra
ve el día 6 de Junio de 193c3. Debe 
percibir la pensión de 1.2,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a n/v'tir del primero de ‘ju
lio de 1938.
 ̂ Falangista de la Milicia de Fa-

%■ •

lange Española Tradicionalista y 
de las J. O ..N . S. de Navarra, don 
Valentín Galbete , Echeverría», he
rido grave el día 4 de noviembre 
de 19o6., Debe percibir la pensión 
de T2,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1936.

Falangista de la Segunda Ban
dera de Falange Española Tradi
cionalista y de las Jt O N. S de 
Burgos, don Carlos Franco Cere
ceda, herido grave el día 20 de 
agosto de 1937. Debe Apercibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de septiembre de 
1937. ’

Falangista de la Primera Ban
dera de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. Ni S. de 
Palencia, don Feliciano Alonso 
Otero, herido grave el día 17 de 
septiembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de .12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio a 
partir del primero de octubre de 
19.37. . . . •

Falangista de  ̂ la Décima Ban
dera de Falange Española Tradi- 
cionaiista y  de las J. O. N. S. de 
Avila, don Tiburcio Grecia Villa- 
verde, herido grave el día 9 de di- 
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les. con carácter vitalicio, a partir 
del primero de enero de 1937.

Falangista, dé la Segunda B an
dera de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S. de 
Castdla^ don José Obanos Casa- 
ius, herido grave el día primero 
de enero de 19o8. Debe percibir 
la pensión ^de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a tw -  
tir del primero de febrero de 1938.

Falangista de la Séptima B an 
dera de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O N. S de 
Arr<?6n, don Angel Moreno G as
par, herido grave el día 13 de ju 
nio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12 50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a nartir del 
primero de julio de 1937.

Falangista de la tercera Bande- 
rade Falange Española Trádicio- 
nalista y de W  .J. O. N. S. de 
Aragón, don Daniel Martínez 
Sánchez,v herido grave el día 4 de' 
octubre de 1936 Debe percibir la 
nensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1936.

Burgos, 17 de octubre de 1958. 
III Año Triunfal. — . El Genera^

. . /■ . ,

Encargado del Despacho del Mí< 
nisterio, Luis Valdés C avan jlW y

Con árreglo al R. D. L. de 17 
de mayo de 1927 y R yO . C. de 3Q 
de julio de igual año (C C . LL. nú< 
mero¿ 230 y 322) y Orden de la 
Secretaría de Guerra de 14 de 
mayo de 1937 (B. O. núm. 209)* 
se concede la Medalla de Sufrí* 
mientos por la Patria, con carác* 
ter honorífico, al personal civil que? 
a continuación se relaciona:

Doña María Luisa Hernández* 
por el fallecimiento de su esposo/ 
Comandante de Infantería, don; 
Ramón Pujalte Julián,, a conse* 
cuencia de heridas recibidas en ac< 
ción de guerra el día 24 de octu-* 
bre de 1936. !

Doña Concepción Cabello Jimé* 
nez> por el fallecimiento de su es* 
poso, Capitán de Infantería, don 
Antonio Arjona García, a conse* 
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 8 de abril 
de 1938.

Doña Mercedes Paniagua T o 
rres, por el fallecimiento de su es
poso, Capitán de. Infantería, don 
Gregorio Camacho Pages, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 11 de fe
brero de 1938.

Doña Carmen Perea Núñez, ñor 
el fallecimiento de su esooso, T e 
niente de Infantería habilitado na- 
ra Capitán, don José Pardo Adca- 
raz, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
23 de-diciembre de 1937.

Doña Dolores Gómez de Cádiz 
y Pezi, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Infantería, 
don Francisco Ruiz Segalerva, vil* 
mente asesinado por los marxistas 
en Málaga el día 12 de agosto de 
1936.

Doña Francisca Ugidos Sastre* 
por el fallecimiento de su esposo* 
Teniente de Infantería, don León* 
cío Lónez Batreiro. a consecuen* 
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 13 de agosto de 
1938.

Doña Antonia Hernández Fon-4 
seca, por el fallecimiento de su hi
jo, Teniente de Infantería, don 
Manuel Galván Flernández, a con* 
secuencia de heridas recibidas e»  
acción de guerra el día 6 de sep
tiembre de 1936.

Doña Soledad Ortuño Marín, 
ñor el fállecimiento de su esposo, 
Teniente de Infantería, don An-^
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gel Valenciano Serrano, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 21 de agosto 
ce 1936.

    Doña María Trinidad-de San
tiago-Concha y Tineo, por el fa
llecimiento de su hijo, Teniente 
Alumno de Infantería, don Juan 
de Dios Rodríguez ele Santiago 
Concha, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 10 de julio de 1937.

Doña Petra Martín Carabias, 
tv-r el fallecimiento de su esposo, 
T*:ilente de Caballería, don V i
cente GiD Martín, t  consecuencia 
de heridas recibieras en acción de 
guerra el-día 7 de octubre de 1937.

Doña Manuela Afienza M artí
nez, ñor el fallecimiento de su hi
jo, Alférez provisional ele Infan
tería, don Berriardo Canovaca 

•Alienza, a consecuencia c!e heri
das recibidas en acción de guerra 
e! día 3 de abril de 1938.

Doña Lea Jaén y Arrayago, por 
el fallecimiento de su hijo, Alférez 
Médico asimilado, don Juan A n
drés Ozueta y Jaén, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
cD guerra el día 21 de julio de 
Í9~7. , ■ * '

Doña Isabel Martín Soler, por 
; el fallecimiento de su esposo, Sar

gento de Infantería, don Valeria
no Jiménez Moreno, a consecuen
cia de heridas recibidas én acción 
de guerra el día 16 de febrero de 
19~3 ~

Doña María Dofores Garrido 
Cruz, por el fallecimiento de su 
esposo, Sargento del Primer Ter
cio de La Legión, don Antonio 
Sánchez- MrJeno, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 31 de agosto de 1937.

Doña Sofía Albo Elorza, por el 
fallecimiento de su hiio, Cabo del 
Tercio de Requetés “Ortiz de Zá- 
rate”, don Enrique Peral Albo, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en aoción de guerra el día 3 de 
abril de 1938.

Doña Sofía Castaño Fernández, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Soldado del Regimiento Infante
ría Argel, núm. 27, don Marcial 
M artín Herreruela, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 18 de noviembre de 
1936.

Doña Modesta Ibarrondo y V i
dal-Abarca, por el fallecimiento de 
su hiio, Soldado del Regimiento 
Cazadores Numancia, 6.2 de,. Ca
ballería, don Julián Vera-Fajardo

Ibarrondo, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 7 de enero de 1938.

D oña Carmen. Foveda Echa- 
güen, por el fallecimiento de su 
hijo, Requeíé del Tercio de Ra
dios de Campaña, don Sebastián 
Garóes* de los Rayos y Poveda, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra, el día 5 de sep
tiembre de 1937. ^

"Doña Cristina Blanco Gómez, 
por el fallecimiento de su hijo. Vo
luntario de F. E. T. y de las JONS 
de Salamanca, don Ambrosio Ve- 
lasco Gómez, a consecuencia'de he
ridas recibidas en acción de guerra 
el día 30 de agosto de 1936.

Burgos, 15 de octubre - de !9i8. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho de? Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones

Por reunir las condiciones'regla
mentarias. se concede las asimila
ciones a los empleos que se indi
can al personal que a continuación 
se relaciona:

Músico de primera: don. Ramón 
Lezaun Urtaztm, de! Regimiento 
de Infantería Valladolíd, núm, 20, 
a ’Subayudaníe, con antigüedad de 
7 de junio último y efectos admi
nistrativos de primero de julio si
guiente.

Músico de segunda., don Matías 
Gómez Iturraté, del Batallón de 
Guarnición núm. 328 a Sargento 
primero, con antigüedad-, de 9 de 
abril último y efectos administra
tivos de primero de mayo siguiente. (

Otro, don Diego Sendra Villa- 
rroya, del mismo, a Sargento pri
mero, con antigüedad de 18 de oc
tubre pasado y efectos administra
tivos de primero del corriente mes.

Otro, don Miguel Lerma Beni
to, del Regimiento de Infantería 
Galicia, núm. 19, a Sargento pri
mero^ con antigüedad y efectos 
ministraíivos de primero del pró
ximo mes de diciembre.

Músico de tercera, don Tose Ca- 
vuela García, de la Académia de 
Infantería, Caballería e Intenden
cia', a Sargento, con antigüedad de 
18 del corriente y efectos adminis
trativos de primero de diciembre 
próximo.

Otro, don Ricardo Méndez Ca

ñas, del Segundo Tercio de La 
Legión, a Sargento, con antigüe
dad y efectos administrativos de 
primero de agosto último.

Burgos, 2 de noviembre de 1933. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P, D v, E! Oe- 
.neraT Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
le Defensa Nacional y disposicio- 
ics complementarias, se concede la 
asimilación de Farmacéutico terce
ro a los Farmacéuticos Civiles y 
soldados Farmacéuticos que a con
tinuación se relacionan, quienes 
pasan a servir los destinos que se 
indican:

Farmacéutico Civil, don José Ro- 
bert Maestre, al Parque Farmacéu
tico del Ejército del Sur (Sevilla).

Otro, don Antonio Salazar Ca
no. a ídem.

Otro, don José Miguel Tamayo 
Palacios, al Centro Eventual, de 
los Servicios de Farmacia dsl Ejér
cito del Sur.

Otro, don Gumersindo García 
Fernández, a ídem.

Soldado del Segundo Grupo de 
Sanidad Militar, don José Villa- 
franca Melgar, a ídem.

Otro del rnismo Cuerpo,'don Jo
sé Antonio Pitera Mira, a ídem.

Otro del Regimiento de Infante
ría de Oviedo núm. 8, don José 
del Prado y-G arcía del Prado, a 
ídem.

Otro del Regimiento de Infante
ría de Galicia, núm. 19, don Ra
fael Zuloaga .Uzquiano, a ídem.

Otro del Regimiento de.Infante
ría de Burgos, núm. 31, don Ovi
d io ’Marcos Tardo, a ídem.

Otro del Batallón de Cazadores 
de Ceriñola, núm. 6, don Jaime 
Lloret Salinas, a ídem.

Burgos, 2 de noviembre de 1938 
III Añp Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D ,; El Ge
neral Subsecretario del Ejército 
miis Valdés Cavanilles.

Destinos
Se destina al 15 Regimiento Li

bero al Alférez de Complemento. 
Je Artillería del Ejército del Cen- 
:ro don Enrique Casas Pasarín, y 
ú Ejército del Centro al Alférez 
provisional de dicha Arma don 
Agustín Quintana Fergusón, del 
15 Regimiento Ligero.

Burgos, 2 de noviembre de 1938.,
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III A ñ o  Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D„ El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a disposición del D i
rector de los Servicios de Farmacia 
del Ejército del Norte, al Farma
céutico segundo, asimilado, don 
Celso Varela González, alta del 
Hospital de Pontevedra.

Burgos, 2 de noviembre de 1938. 
I I I  Año T riu n fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D r? El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Norte 
al Capitán de Complemento de 
Artillería del 12 Regimiento L i
gero D, Ricardo Finá Melció.

Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
I I í  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pase a otras Armas
Comprobado que el Alférez pro

visional de Infantería don Manuel 
Lombardo M ata se halla en pose
sión del título de Licenciado 'en 
Farmacia, se dispone cause baja en. 
el Arma de Infantería como tal y 
con arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto núm. 110 de la Junta de 
Defensa' Nacional y disposiciones 
complementarias, se le concede la 
asimilación de Farmacéutico terce
ro y se le destina al Cuadro Even
tual de los Servicios de Farmacia 
del Ejército de Sur.

Burgos, 2 de noviembre de 1938. 
II I  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P, D„ El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Reenganches
Por reunir las condiciones regla

mentarias, se clasifica en los perío
dos de reenganche que se indican 
al personal que a continuación se 
relaciona:

Brigada Maestro de Banda, don 
Matías Manuel Expósito, del G ru
po de Fuerzas Regúlares Indíge
nas de Alhucemas, núm. 5, en el 
cuarto período de reenganche, con 
antigüedad y efectos admnistrati- 
vos de primero del corriente mes.

Otro, don Onésimo González 
Palacios, del Regimiento de Infan-

ería Badén núm.. 24, en el cuar
to período'.-de reenganche, con an- 
igüedad de 30 del corriente y efec-, 
os ■ administrativos de primero del' 
ííóximo mes de diciembre.

. Suboficial Maestro de Banda, 
ífh  Antonio Cervera Peidró, del 

Regimiento de Infantería G rana
da, núm. 6, en el cuarto período de 
reenganche, con antigüedad y efec
tos administrativos de primero del 
corriente mes.

.Brigada Maestro de Banda, den 
Justo Franco García, de segundo 
Regimiento de Carros de Combate, 
en el cuarto período de reengan
che^ con antigüedad y efectos ad
ministrativos de primero del co
rriente me:.

Otro, d o n  Ricardo González 
Méndez, def Batallón de Cazado
res ele Ceuta, núm. 7, en el segun
do período de reenganche, con an
tigüedad de 25 de septiembre de 
934 y efectos administrativos de 

primero de agesto de 1936.
Sargento 7 íaestro de Banda, don 

Iluminado Morales Solana, del R e
gimiento de Infantería Argel, nú
mero 27, en el segundo período de 
reenganche, con antigüedad de 16 
leí corriente mes y ‘efectos admi
nistrativos de primero de diciem
bre -próximo.

Otro, don Santos López, del R e
gimiento de Infantería Tenerife, 
núm. 38, en el segundo período de 
reenganche, co: antigüedad de 6
de febrero c!e 1937 -■ efectos admi- 
Á strativos cb primero de marzo si
guiente: igualmente se le concede 
la asimilación a Brigada, con an
tigüedad de la primera de las cita
das fechas.

'O tro, don Pablo Carazo M ore
no, de la Comandancia de Inten
dencia de la Circunscripción O cci
dental de. Marruecos, en el primer 
período de reenganche, con anti
güedad de 18 de agosto de 1936 y 
efectos administrativos de primero 
de septiembre siguiente.

Otro, don Abundio Palomo R o
jas, del Regimiento de Infantería 
Valladolid, núm. 20, en el primer 
período de reenganche, con anti
güedad, de 6 de junio de 1936 y 
efectos administrativos de primero 
de agosto siguiente.

Otro, don Ramón Ruiz Peris, dél 
mismo, en el primer período de re
enganche, con antigüedad de 21 de 
enero de 1937 y  efectos administra
tivos de primero de febrero si
guiente..

Sargento Maestro de Banda clon

Diego Medina Rueda, del Regi
mentó de Infantería Galicia, nú
mero 19, en el primer período de 
^enganche, con antigüedad de 18 
le agosto de 1936 y..efectos admi
nistrativos de primero de septiem
bre siguiente.

Suboficial Maestro de Banda, 
don Emilio Valor Guisado, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Alhucemas, núm. 5, en 
ti primer premio de constancia, a 
partir de primero de septiembre 
último.

Sargento Maestro de Banda, don 
Manuel Mantecón Gutiérrez, del 
mismo, en el primer premio de 
constancia, con la misma antigüe
dad del anterior.

Otro, don Jesús Delgado M os
quera, del mismo, en el primer 
gremio de constancia, con la mis- 
na antigüedad que el precedente.

Otro, d o n  Antolín Camacho 
Ollero, del mismo, en el primer 
:>remio de constancia, con igual an
tigüedad cue los anteriores.

Sargento I n d í ge n a, Mohamed 
Ben Bachir Seat núm. 628, del m is
mo. en eL cuarto premio de cons
tancia, a partir de primero de ju 
nio último.

Otro, Mohamed Ben Ismain nú
mero 2.066, del mismo, en el pri
mer premio de constancia, a partir 
'de primero de septiembre de 1936. 
„ Burgos, 2 de noviembre de 1938. 
III Ano Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D „ El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Sueldos
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo séptimo de 
la Ley de 13 de mayo de 193¿ 
(C . L. núm, 272), se concede el 
sueldo anual que a cada uno~ se le 
señala, a partir de las fechas que 
se indican, a los individuos del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército que a continuación se re
lacionan:

8.000 pesetas al C e l a d o r  de 
Obras, don I s i d o r o  Amézaga 
Echeveste, de la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la Sexta 
Región Militar, a partir de prime
ro de octubre último, por llevar 
40 años de servicio.

8.000 pesetas al carpintero - ca* 
'rocero don José Otero Naya, del 
Regimiento de A rtillería . Ligera 
número 16, a partir de primero de 
octubre, por llevar 40 años de ser-
VJCÍO .
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7.500 pesetas al Maestro Arme 
ro don Maximiliano Vázquez Fer
nández, del Regimiento Infantería 
■de M ontada Milán, núm. 32, a 
partir  de- primero de octubre úl
timo, por. llevar 35 años de servi
do .  ;

7.500 pesetas al Auxiliar A dm i
nistrativo don Laureano García 
Ruviera, de la Intervención de la 
Octava Región Militar, a* partir 
de primero de septiembre último, 
por  llevar 35 años de servicio.

7.500 pesetas al Maestro Armero 
don Manuel Ojánguren San M ar
tín, ckl Parque de Artillería de 
la  Octava Región Militar, a partir 
de primero de abril último, por 
llevar 35 años de servicio.

7.000 pesetas al Auxiliar A dm i
nistrativo D. Sebastián Tormo Gil, 
de la Auditoría de Guerra  de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, a 
partir de primero de abril último, 
por llevar 30 años de servicio;

6.500 p e s e t a s  al Auxiliar de 
Obras y Talleres don Isidro, Ló
pez López, de la Maestranza y 
Parque de Artillé ría de Cuerpo 
de Ejército número 5, a* partir de 
primero de septiembre último, por 
llevar 30 años de servicio.

6.500 pesetas al Maestro A ju s
tador don José Vázquez M artí
nez, de la Agrupación de Artille
ría de Ceuta, a partir de primero 
dél corriente, por llevar 25 años« 
de servicio. x

6.000 pesetas al Auxiliar de. 
Obras y Talleres don José O li
veros Alvarez, del Regimiento de 
Artillería de Costa núm. 1, a par
tir de primero de octubre último, 
por llevar 25 años de servicio.

6.000 pesetas ál Auxiltar A dm i
nistrativo don Juan Ortega Fer
nández, de la Comandancia de 
Obras y Fortificación de Canarias, 
a partir de primero del corriente, 
por llevar 20 años de servicio.

6.000 pesetas al Maestro A rm e
ro don Domingo Guzmán Aller 
Fernández, de la Delegación G u 
bernativa del Territorio de Ifrii, a 
partir de primero de Marzo últi
mo, por llevar 20 anos de servicio.

6.000 pesetas al Picador Militar 
don Andrés Solís Miguel, de la* 
Academia de Artillería e Ingenie
ros, a partir de primero del co
rriente, por llevar 20 años de ser
vicio. t.

5.500 p e s e t a  s a l  Auxiliar de 
Obras y Talleres don José Boni
lla Segovia, de la Agrupación de 
Artillería  de Ceuta*, a partir de

primero de junio último, por lle
var 20 años de servicio.

5.500 pesetas al Maestro H er ra 
dor don Mariano Jiménez H e r 
nando, de la Jefatura de Servicios 
Veterinarios de la Q uinta  Región 
Militar, a* partir de primero del 
corriente, por llevar 20 años de 
servicio.

5.500 pesetas al ídem' ídem don 
Mateo Seguí Vich, de la Jefatura- 
de Servicios Veterinarios de la Co
mandancia General de Baleares, a* 
partir de primero de diciembre 
próximo, por llevar 20 años de ser
vicio.

5.500 p e s e t a s  al Auxiliar de 
Obras y Talleres don Santiago Vi
llegas Sa*las, de la Fábrica de A r 
tillería de Sevilla, a partir de pr i
mero del corriente, por llevar 20 
años de servicio.

5.500 pesetas al ídem ídem don 
Antonio Robles Fernández, d d  
Regimiento de Artillería Pesada 
número 1, a partir, de primero de 
junio último, por llevar 20 años 
de servicio.

5.500 pesetas a*! ídem don Ri
cardo Sastre Martínez, del Parque 
de Artillería del Ejército del Sur, 
a partir de primero de agosto ú l
timo, por llevar 20 años de servi
cio.

5.000 pesetas a*l ídem ídem don 
J o s é  Alvarez Rodríguez, de la 
Maestranza de Artillería y Par
que de Ejército núm. 5, a partir 
de primero del corriente, por lle
var 15 años de servicio.

5.000 pesetas al ídem ídem don 
Francisco González Giménez, de 
la* misma, a partir ^de' primero de 
diciembre próximo, por llevar 15 
años de servicio. >

5.000 pesetas al ídem ídem don 
Emilio Bernal Ledo, del Parque 
de Artillería del. Ejército deí Sur, 
a partir de primero del corriente, 
por llevar 15. años de servicio.
i 5.000 pesetas al ídem ídem, don 
Enrique Estévez Mallén, del mis
mo, a partir de primero del co- 
rrientej por llevar 15 años de ser
vicio.

4.500 pesetas al Auxiliar A dm i
nistrativo don Federico Alonso 
Martínez, del E. M. dé las Fuer
zas Militares de Marruecos, a pa r
tir de primero de abril último, 
por llevar 5 años de servicio.

,4.500 pesetas al ídem ídem don 
Francisco García Rueda, de la Ca-, 
ja de Recluta de Granada, núm e
ro 18, á partir de primero de julio 
último, por llevar 5 años de ser
vicio.

4.500 pesetas ai Sillero G uarn i
cionero don Alfonso -Kuiz Buriílo, 
de la Agrupación de Pontoneros, 
a partir de primero de octubre úl
timo, por llevar 10 caos de servi
cio.

4.500 pesetas ai Auxiliar A dm i
nistrativo don Paulino Garría Vi- 
llalba, de la Intendencia Mili
tar de la Séptimo Región, a partir 
de primero de julio último, por 
llevar 5 zdos de servicio.

4.500 p e s e t a s  al /auxiliar de 
Obras y -Talleres don Vicente 
González Alvarez, de la M aes
tranza de Artillería y Parque de 
Ejército núm. 5, a partir de pri
mero de diciembre de 1936, por 
llevar 10 años de s ex vi ció; rectifi
cación a* la Orden de 2 de septiem
bre último (B. O. núm. 73), que se 
le señaló este sueldo a partir de 
primero de octubre de 1937.

4.250 pesetas al Conserje don 
Manuel Castro Losada, de la C o
mandancia Militar de El Ferrql del 
Caudillo, con antigüedad de pri-j 
enero de julio de 1935, que cum-; 
plió 30 años de servicio y efectos 
administrativos, a partir de primer' 
ro de agosto de 1936.

3.500 pesetas a la Taquimecano^ 
grafa doña Juana A gruña Cubie-' 
ro, del E. M. de la Octava* Región 
Militar, a 'par t ir  de primero.de ocr  
tubre último, por llevar 5 años de, 
servicio.

4.500 pesetas al Auxiliar T^dmi-' 
nistrativo don Antonio Fernandez 
Fernández, del Gobierno Milirar 
de Málaga, a partir de primero de.1 
octubre de 1937, por llevar 5 años' 
de servicio, mejora* de la antigüe
dad que le fue concedida por Or-, 
den de 2 de junio último- ‘(B O L E 
T IN  O F IC IA L  núm. 592), por 
haber justificado el derecho al do* 
ble tiempo por los sucesos revolu
cionarios del año 1934.

Burgos, 2 de noviembre de 1938/ 
III A ñ o  Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-^ 
neral Subsecretario del Ejército# 
Luis Valdés Cavanilles* |

Subsecretaría de Marina

 B a j a s

A  propuesta del Fro-Vicario G e
neral^ Castrense, qtteda sin efecto 
la O rden  de 20 de junio último 
(B. O. número 608), por la que se

¡le concedía asimilación de Alférez
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al Capellán don M iguel Estrany 
Ramis. -

Burgos, 2 de noviembre de 1938. 
III A ño T riun fa l.= El Cóntralm i- 
i-ante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

Continuación en el servicio

.. Se concede la continuación ei 
el servicio, con derecho a los be 
neficios reglamentarios, al persona 
de m arinería que a continuaciói 
se relaciona, con expresión de la: 
campañas que al frente de cad; 
uno" se indica y a partir de la: 
fechas que se expresan:

Cabos de Artillería 
José de las Casas V entura .—Tre; 

años en tercera campana, â  par ti] 
del 14 de septiembre de 1938, poi 
serle de abono tres meses v .d ie 
ciocho dias, concedidos por O rder 
de 8-4-36, previa deducción de L 
parte de emolumentos percibidos a 
no devengados en su anterior cam
paña. ~r':

M anuel Ló'pez Fontanillas.—Tre: 
años en tercera campaña, a partí) 
del 14 de septiem bre; ele 1938, poi 
abono de tres meses y dieciochc 
días, concedidos p o r O. M. de 
8-4-36, previa deducción y liquida
ción de la parte de em olum ento 
percibidos y no devengados en su 
anterior campaf k.

Cabo electricista torpedista^ 
V íctor Fernández Piñón.—Tres 

años e n  tercera campaña, a partii 
del 28 de agosto de 1937.

Cabos electricistas . n
M anuel Dopico Santiago.—Tres 

¿ños en segunda campaña, a par
tir  del 18 de agosto de 1938, 

Diego Paredes Paredes.—Tres 
años en prim era campaña, a p ar
tir  del 13 de septiembre dé 1936, 
por abono de tres meses y die
ciocho días, concedidos por O. M. 
de 8-4-936, previa deducción y li
quidación de la parte de em olu
mentos percibidos y no devenga
dos en su anterior campaña.

Cabo enfermero
A ntonio H ervías Pérez.—Tres 

años en prim era campaña, a partir 
de 4 de septiembre de 1937, previa 
deducción y liquidación de la p a r
te  de emolumentos percibidos y no 
devengados en su anterior cam- 
5? aña. -

Cabo de fogoneros  
M anuel G rela Pereiro. — Tr^s

años en quinta cam paña/ a partir 
del 6 de octubre de 1937#

Fogoneros preferentes  - 
José López Rubianes.—Tre<> años 

en prim era campaña, a partir del
10 de octubre de 1938.

Jesús A lm ón Riveiro.—Tres años 
en segunda campaña, a partir de 
21 de diciembre de 1938.

D aniel V arela D iégúez.—Tres 
ños en tercera campaña, a partir 

ieL,14 de julio de 1937.
José Recio C abrera.—Tres años 

,n tercera campaña, a partir del 
3 de diciembre de 1938.

M anuel Brea Sánchez. — Tres 
años en sexta campaña, a partir 
del 29 de noviembre de 1938.

José Delgado de M endoza—Tres 
años en prim era campaña, a partir 
del 21 de abril de 1938, previa de
ducción y liquidación de la parte 
le emolumentos percibidos y no 
devengados en su anterior cam
paña. ^
Q oaquín .de los Santos Rojas.— 

Tres años en prim era campaña, a 
*>artir del 28 de febrero de 1938, 
previa deducción y liquidación de 
la parte de emolumentos percibi
dos y no devengados en su ante- 
ior campaña. 3

Francisco G uerrero M ora.—Tres 
mos en prim era campaña, a partir 
del 15 de julio de 1938, previa de
ducción y liquidación de la parte 
de emolumentos percibidos y no 
devengados en su anterior cam
paña.

Marineros fogoneros 
José A ntonio Villares Ramos.— 

fre s  años en segunda campaña, a 
*>artir del 4 de noviembre de 1938.

Marinero enfermero 
Luis Vivas Rodríguez. — Tres 

años en segunda campaña, a par
tir del 2 de enero de 1938,

Burgos, 3 de noviembre de 1938.
11 A ño T riunfal.—El C ontralm i

rante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

prórroga de licencia 

Vista la instancia presentada poi 
el Tercer m aquinista de la A rm a
da don José H erva Vázquez, y  el 
acta de reconocimento médico, se 
le conceden dos meses ele prórroga 
a la  licencia por enfermo que se 
halla disfrutando.

Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
III A ño Triunfa!.—El C ontralm i
rante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan destinados los Suboficia- 

les de Infantería que a continua* 
ción se expresan, en la forma que 
se indica:

Sargento de Infantería, don M á
ximo Ledesma Ramos, alta del 
H ospital de Paiemcia, apto para 
servicios de instrucción, proceden
te del Regimiento Carros de Com 
bate, núm. 2 ,’a disposición del Co* 
ronel Inspector de los Campos d 4 
Concentración, en comisión.

Idem  ídem, don Rafael M ur 
Cuello, apto para servicios bu ro 
cráticos, del G rupo de Regulares 
de Melilla, núm. 2, al Regimiente 
Infantería V alkdolid , núm. 20, en 
comisión.

Idem ídem, don Diego Saman:'e- 
go M elena, del Regimiento de In
fantería San M arcial, núm. 22, al 
Regimiento Infantería Seo Q u in 
tín, núm, 25, de donde precede.

Idem ídem, don Ramón Escar- 
tín M urillo, de a disposición del 
G eneral Jefe Directo aé la Milicia 
de F: E. T* y de las J. O. N . S .; a 
disposición del G eneral Jefe de la 
Q uin ta  Región M ilitar, en comi
sión.

Idem provisional de Infantería, 
don A ndrés M artínez Rueda, que 
cesa como Subinstruetor en la Acvt- 
demia M ilitar de i  ole do, al Regi
miento Infantería Bailón, núm. 24.

Idem ídem ídem, don Santiago 
Cubero Pina, de igual proceden
cia que el anterior, al G rupo de 
Regulares de Larache, núm. 4.

Idem  ídem ídem, don Juan Ju 
rado Carm ona, cíe igual proceden
cia, que el anterior, al Batallón de 
M ontaña Arapiles, núm. 7.

Idem ídem  ídem, don Julio PE 
ñán García, de igual procedencia 
que el anterior, a la M ehaH a de 
Larache, núm . 3.

Idem  ídem ídem, clon José Ole- 
,ro M artínez, de igual procedencia 
que el anterior, al Regimiento In 
fantería* Toledo, núm. 26.

Idem ídem ídem, don Teodoro 
Fernández Jiménez, de igual p ro
cedencia que el anterior, prca rl 
Regimiento Infantería Galicia ;■ ci
mero 19.

Idem ídem ídem, don A m o r/ s 
AI dan a García, du tfcaa.l pio>-ccV'. - 
cía que el antetA ^  ai R r T‘x 'c ¡ r  ) 
In frn tería  A rag ó n  Híim. IA

l A m  ídem íde^i. uoñ  M a n n - 1
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Garrido ’Narváez, al Batallón- de 
¡Tiradores de Ifni, de igual proce
dencia que el anterior.'

Idem ídem ídem, don I s a a c  
Frampanillo Prieto, de igual proce
dencia que e l  anterior, para* el Ba
tallón de Tiradores de Iin i. 
p Idem ídem ídem, don. José Fer- 
j:nández Sotillo, de igual próceden- 
j.cia que el anterior, al Regimiento 
'Infantería Toledo, núm. 26.

Idem ídem ídem, don Elias G on 
zález García, de igual procedencia

?ue el anterior, a la MehalTá de 
¡ornara.
Idem ídem ídem, don Horacio 

K o dríguez Suárez, de igual, proce
dencia que el anterior y para el 
mismo destino.

Idem ídem ídem, don A ntonio 
^Hidalgo García, de igual proce
dencia que el anterior, al R egi
miento Infantería Zaragoza, nú
mero 30.

Idem ídem ídem, don Manuel 
Villa Sanjurjo, de igual proceden- 
tia y para igual destino que el an
terior.

Idem ídem ídem, don Pedro Es
cribano Urzdiz, de igual proce
dencia que el anterior, al R egi
miento Infantería América, núm e
ro 23. -

Idem ídem ídem, don Valentín 
García Fernández, de igual pro
cedencia que el. anterior y para 
igual destino '

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
ÍII A ñ o T riu n fa l—-El General de 
D ivisión, Luis Orgáz Y oldi.

i

Pasan destinados los Jefes y Oñ. 
cíales de Infantería que a con ti 
tnuación se expresan, en la forms 
que se indica:

Comandante de Infantería dor
Manuel Cabanas Valles, del Bata 
jllón Cazadores de Ceuta, núm. 7 
ja disposición del General Jefe Di- 
ír-ecto de lá Milicia de P. E. T. y de 
las J. O. N. S.
i Comandante de Infantería ■ doi
IJosé Aldayturriaga Prast, de a dis
posición del Coronel Inspector de 
Jio-s Campos, de Concentración d-e 
prisioneros, -a disposición del Go- 
pernador- Militar de Cádiz, para 
servicias burocráticos, en comisión 
i Comandante de Infantería dor
{Ricardo Taboatía García, alta de] 
.{Hospital de La Coruña, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
Jdel. Regimiento de Carros de Com
bate, núrn. 2, a .disposición del Ge
neral Jefe de la Octava Región Mi
litar, en comisión. >

Comandante de Infantería don 
Antonio Y arto Herreros, del Regi
miento de Infantería Bailón, nú
mero 24, a disposición dei Gene
ral Jefe Directo dé la Milicia de 
F. E. T .y de las J. O. N. S.

Capitán de Infantería don Juan 
Sánchez de Medina, apto ' para 
servicios burocráticos, de a dispo
sición del Coronel Inspector de los 
Campos cíe Concentración de .Pri
sioneros, a disposición del General 
je fe 'd e l Ejército del Sur.

Capitán de Infantería don Gon
zalo Martín del Campo,, del Regí-, 
•miento de infantería Zamora, nú
mero 29, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte-.

Capitán de Infantería den Fer
nando Bravo Suárez, ascendido por 
Orden de 26-9-33 (B. O. núm. 94},- 
al Regimiento de Infantería Cádiz, 
número 33.

Capitán de Infantería don César 
Quiroga López, apto para servicios 
burocráticos, de a disposición del 
Coronel Inspector de los Campos, 
de Concentración de Prisioneros, 
al Regimiento de Infantería Bur
gos,' núm. 31, en comisión.

Capitán de Infantería don Eu- 
lalio Pajuelo Fóv-ez, apto para ser
vicios burocráticos, procedente del 
Regimiento de Infantería Galicia, 
número 19, a disposición del Ge
neral- Jefe del Ejército del Nortep 
en comisión.

'Capitán habilitado de Infante
ría don Eugenio. Robledo Abajo, 
alta del Hospital de Logroño, apto 
para servicios burocráticos, proce
dente del Regimiento de Infante
ría Bailen, núm; 24, a disposición 
del General Jefe del Ejército del- 
Norte, en comisión.

Capitán de Complemento de In
fantería don Eugenio Perea Ur- 
quijo, ascendido por Orden . de 
29-9-38 ~(B. O. núm. 94), a dispo
sición del General Jefe Directo de 
la Milicia .de F. E. T. y de las 
JONS, de donde procede,

Capitán retirado de Infantería 
don Juan Gómez Ganuza, a dis
posición del Gobernador Militar de 
Bilbao, de donde p r o c e d e /

Capitán de Infantería don Car
los Valero Coll, alta del Hospital 
de Calatayud, al Batallón de Ca
zadores do Ceriñola,, núrn. ' 6, de 
donde procede.

Teniente de Infantería don Ra
món García Rubio, de a disposi
ción de la Jefatura de ‘Moviliza
ción, • Instrucción .y, Recuperación, 
a l ' Regimiento do Infantería Bai

len, núm. 24, para servicios buro
cráticos.

Teniente de Infantería don. Jos'ó 
FaudO Funes, alta del Hospital de 
Ceuta, apto para servicios buro
cráticos, procedente de La Legión, 
a disposición del Coronel Inspector 
de les Campes de Concentración 
de Prisioneros, en comisión.

Alférez, de Infantería don Jena
ro Rodríguez Somoz'a, alta del Hos
pital de Lugo, apto para servicios 
burocráticos, procedente de Mili-, 
ĉias, a disposición del Coronel In s - ' 
pector de los Campos de Concen
tración de Prisioneros, en comi
sión. ..
• Teniente de Infantería don José- 
Volateo Gómez, apto para servicios 
burocráticos, de a disposición del 
General Jefe de la Séptima Región 
Militar, al Regimiento de Infante
ría Aragón, núrn. 17, de donde 
procede.

Teniente provisional de. Infante
ría don Luis González Per alta, alta 
del Hospital ce Pamplona, apto pa
ra servicios burocráticos, proce
dente del Regimiento Carros de 
Combate, núm. 2, a la P. M. del 
Regí mi en to Infantería América,. 
número 23, en comisión. . *■
. Teniente provisional de Infan
tería don Francisco Asís Conessié 
Díaz, del Regimiento Carros de 
Combate, núrn. 2, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur, 
en comisión. ' *

Teniente de Infantería1 don Ni- - 
colás. Rica Peñalva, alta del Hos
pital de Valladolid, apto para ser
vicios burocráticos, procedente ,dei 
Regimiento Infantería San Quin-. 
tín, núm. 25, a la Caja de Reclu
ta'núm. 44, en Valladolid, en co-. 
misión.

Teniente provisional de Infante
ría don Javier Sauz Saavedra, que. 
cosa como ..Subinstructor en la 
Academia Militar de . Fue nte - Ca
liente, al Grupo de Regulares de 
Alhucemas, núm. 5.

Teniente provisional de Infante-. 
ría don Manuel Román Conde, de? 
igual procedencia que el anterior/ 
ai Grupo de Regulares de Tetuán, 
numero 1.

Alférez provisional de Infantería 
don José María Claveras Malaret, 
de igual precedencia que el ante-., 
rior, para el Grupo de Regulares 
de Melilla, número 2.

Alférez provisional de Infantería’ , 
don Francisco * Maza Dabeu,‘ de 
igual procedencia que el anterior/ 
al Grupo de Regulares de Ceuta,

, número 3.
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1 Alférez provisional de Infantería 
don José Antonio Palacios López, 
de igual procedencia que el ante
rior, al Batallón de Cazadores 
‘Melilla, núm. 3.

Alférez d e  Infantería don .Angel 
Román Mañosa, altá del Hospital 
de León, precedente'.de Milicias; a 

'disposición ¿el General Jefe del 
JSjéreíto del Centro, en comisión.

Alférez de Infantería den Cán
dido Pérez Antón, de a disposición 
del General Jefe de la Séptima R e
gión Militar, al Regimiento de In
fantería Tcl-edo, núm. 26, para ser. 
Licios burocráticos, de donde pro
cede,

Alférez de Complemento de In~' 
.fanfería don,Luis Sopeña .Irabien, 
alta del Hospital de Bilbao, proce
dente del Regimiento de Infante
ría Gerona, núm. 13, a disposición 
del Coronel Director del Servicio 
de Automovilismo del Ejército, en 

"comisión.
Alférez de Infantería don Leonor- 

'd o  Sanjuán González, de a dispo
s ic ión  del. General Jefe de la Quin
ta Región Militar, a disposición del; 
Coronel Director del Servicio de 
Automovilismo del Ejército, en co- j 
misión. '

Alférez de Infantería don M i
guel Roque Reig González - Larri- 
■juaga, altá del Hospital- de Bilbao, 
¡procedente del Regimiento de In - 
jsfantería Aragón, núm. 17, al Gru- 
ípo de Rcgíilares de Alhucemas, nú
mero 5, en comisión.

Alférez provisional ,de Infantería 
dón Manuel Nistal Días, de a dis
posición  del General Jefe de la 
Q uinta Región M ilitar,' a disposi
ción  del Ministro de Orden Pin 
jblicp.

Alférez provisional de Infantería 
•don Joaquín Alberto Scroa, alta del 

. Hospital de Cádiz, procedente del 
Regimiento de Infantería Grana
da, núm. 6, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejercito del Norte, 
en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Pablo de Peray Vuira, de a 
disposición del General Jefe del 

,E jercito del. Norte, a- disposición 
'del General Jefe del Ejército d-el 
Centro.

Alférez provisional de Infantería 
don Eduardo Espino Miravel, que 
cesa como Subinstructor en la Aca
demia Militar de Ávila, al Grupo 
,tie Regulares de Alhucemas, núme
ro 5.

Alférez provisional de Infantería 
don Cándido Cecilio Benito Pedre
g a l, de igual procedencia que el.

anterior, pára el Batallón de T ira 
dores de Ifni.

Alférez provisional de Infantería, 
don Manuel Prego de Oliver y Do
mínguez, de igual procedencia qué 
el anterior y pata igual destino.

Alférez provisional de Infantería 
don Andrés Ojea Barros, de igual 
procedencia y ..para igual destino 
que. el anterior.

Alférez provisional de Infantería 
don Ricardo Vallespín Raurell, de 
igual, procedencia que el anterior, 
a disposición del General Jefe del 

-Ejército del Sur.
Alférez provisional de Infante

ría don. Hiiario Ignacio López Apa- 
lategui, de igual procedencia que 
eí anterior, a disposición del Ge
neral Jefe Directo de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O.-N. S.

Alférez provisional de Infantería 
don Eduardo Crespo Abecia, de 
igual procedencia que el anterior, 
a. disposición del General Jefe Di
recto de la Milicia de F. E. T. y-de 
las J. O. N. »S.
■ Alférez provisional de Infantería 
don Félix Eduardo Fernández R a
mos, de igual procedencia que el 
anterior, a disposición del General 
Jefe de La Legión.

Alférez provisional -de Infan
tería don Ricardo .Quemades To
llo, de igual procedencia y para 
igual destino que el anterior. \.

Alférez provisional de Infantería 
don Ovidio Fernández Arbe, de 
igual procedencia que el anterior, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Alférez provisional de Infantería 
don Fernando Avila Gallego, de 
igual procedencia- que el anterior, 
al Grupo de Regulares de Ceuta, 
número 3.
;  Alférez provisional de Infantería 
don Manuel Barrio Hijosa, de igual 
procedencia y para igual destino 
que-el anterior.

Capitán de Infantería don R i
cardo Baro Benede, del Grupo de 
Regulares d e  Laracñe, núm. 4, al 
Grupo de Tiradores de Ifni, nú
mero G, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Pedro Deles tal Áñorga, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Bailón, núm. 24, a disposición 
del General Jefe de la Sexta Re
gión Militar, en comisión.

Burgos, 28 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal— El General de 
División. Luis Orgaz

Pasan a» los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de A r
tillería que a continuación se re
lacionan:

Al Tercer Regimiento de Artille-- 
ría Ligera

Comandante de Artillería, don 
Manuel de Mora Figueroa Ferrer, 
ascendido por Orden de 26-9-38 
(B. O. núm. 94), procedente del 
mismo Regimiento.

Capitán de Artillería, don Ma* 
nuel Pina Maeías, ascendido por 
Orden de 26-9-38 (B. O., núme
ro 94), procedente deí mismo Re-- 
gimiento.

Capitán de Artillería, -don M a
nuel Cervera y Jiménez Aliara, 
ascendido por Orden de 26-9-38 
(B. O. núm. 94), procedente del 
mismo Regimiento. >

Al Cuarto Regimiento de Artille
ría Ligera

Teniente de Artillería, don Va
lentín Martínez Juárez, alta del 
Hospital de xMedina del Campo, 
procedente del mismo Regimiento,'

Al 11 Regimiento de Artillería i 
Ligera i

Capitán de Artillería, don Mar- ‘ 
celo Trenor Azcárraga, ascendido, 
por Orden de 26-9-38 (B. O. nú
mero 94), procedente del mismo 
Regimiento.

Capitán de Artillería, don An-* 
tonio. Santiago García, ascendida 
por Orden de 26-9-38 (B. O. nú
mero 94), procedente del misma 
Regimiento.

Al 13 Regimiento de Artillería . 
Ligera

Comandante habilitado de Arti-:; 
llería, don Pedro Salvador Elizorr; 
do, procedente del 15 Regimiento* 
de Artillería. Ligera. .
Al 14 Regimiento de Artillería 

Ligera
Comandante de Artillería, dqjL 

Francisco' Lanuza Cano; ascendí^ 
do por Orden de 26-9-38 (BOLE
TIN  OFICIAL núm. 94), proce< 
dente del mismo Regimiento.1
Al 15 Regimiento de Artilleríay 

Ligera
x Comandante de Artillería, dottí 
Evaristo Fernández García, aseen--* 
di do por Orden de 26-9-38 (BO-á 
LETIN O FICIAL númá 94),proV 
cedente del mismo Regimiento*
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Capitán de Artillería, don Fran- 
tisco Javier Bustamante Ezpelerá, 
ascendido por Orden de 26-9-38 
(B. O. núm. 94), procedente de 

misma Academia.
( disposición del General Jefe 
jfc del Ejército del Sur 
f  Alférez provisional de Artille
ra, don Jesús García Soto, alta 
del Hospital de Huelva, proceden
te del Parque de Artillería de ese 
pEjáteito.
ÍH fiomandante de Artillería, don 

Álarcón de la' Lastra, ascen
d í #  por Orden de 26-9-38 (BO
LETIN OFICIAL núm. 94), pro
cedíate del Parque de Artillería 
d̂e ese Ejército.

j 1 'Al Regimiento de Artillería de 
j j | ;  Mallorca
¿ "Comandante de Artillería, don 
'Sebastián Feliú Blanes, ascendido 
por Urden de 26-9-38 (B. O. nú
mero 94), procedente del mismo 
Regimiento.
[ A l 12 Regimiento de Artillería 
i  Ligera *
\ Capitán de Artillería, don José 
Acha Asénsió, ascendido por Or
den de 26-9-38 (B O. núm. 94), 
procedente del mismo Regimiento.

¡  AL disposición del General Jefe 
J g f  del Ejército del Centro 
í Comandante de Artillería, don 
■AnJoino Alonso Estrada, ascendi
do mx Orden de 26-9-38 (BOLE- 
tTlJTOFICIAL núm. 94).

lamiente Coronel de Artillería, 
don Antonio Ordovás de la Fuen
te, ascendido por Orden de 26-9-38 

núm. 94).
Tkwáente Coronel, habilitado, de 

ArtJBería, don Mariano Fernández 
de Córdoba y Castrillo, ascendido 
pop Orden de 26-9-38 (B. O. nú
mero 94).
A  disposición del Comandante 

f i e  (jeneral de Artillería
T ^teniente provisional de Artille
ría, «on José María Peña y Peña, 
precedente del 13 Regimiento de 
Arffleria Ligera.

íjfl&iente de Complemento de 
Aptaiería, don Eduardo Riu Uría, 
rendente en Sevilla, 
i ; Alférez de Complemento de Ar- 
ti.Uéííi don Jaime Pascual Gon
zález*

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III;Afto Triunfal.—El General de 
División» Luis Orgaz Yoldi.

Pasan a disposición del Coro
nel Inspector de los Campos de 
Concentración de Prisioneros, los 
Oficiales y Suboficiales qué a con
tinuación se expresan:

Capitán retirado der Infantería 
don Luis Barrios P az/ apto para 
servicios de instrucción, alta del 
Hospital de Bilbao, destino en co 
misión.

Capitán de Infantería don José 
.Ayaso Robles, procedente del Gru
po de Regulares de Ceuta, 3, alta 
del Hospital de Barracas, apto pa
ra servicios burocráticos, destino 
en comisión. .

Capitán de Infantería don Ge- 
'naro Arias Baltasar, procedente 
del Batallón de Cazadores Serra
llo, 8, alta del Hospital de Cádiz, 
apto para servicios de instrucción, 
destino en comisión. .•

Alférez de Infantería don Rufo 
García Calvo, procedente del R e
gimiento de Infantería Bailén, 24, 
alta del Hospital de Logroño, apto 
para servicios burocráticos, destino 
en comisión.

Alférez retirado de Carabineros 
don Domingo, Graña Matríca, 

Suboficial de la Guardia Civil 
don Manuel Martín Poza.

Capitán de Infantería don Fede
rico Vila Izquierdo, procedente del 
Regimiento de Infantería Castilla, 
número 3, alta del Hospital de 3 a - , 
dajoz, • apto para servicios buro
cráticos, destino en comisión.

Capitán habilitado de Infante
ría don Carlos Dutoit Ramírez, 
procedente del Ejército del Norte.

Teniente de Infantería don Laú- 
reano Echevarría Jiménez, proce
dente de la Mehal-la de Melilla, 2,, 
alta del Hospital de Melilla, apto 
para servicios de instrucción, des
tino en comisión.

Teniente de Infantería don Juan 
Gordo Velasco, procedente del Re
gimiento de Jnfantría Galicia, 19,

, alta del Hospital de Jaca, apto 
para servicios burocráticos, desti
no en comisión.

Teniente provisiqnal de Infante
ría don Ramón Heras Gutiérrez, 
procedente del Regimiento de In
fantería Zamora, 29, alta del Hos
pital de Soria, apto para servicios 
de instrucción, destino en com i
sión. ,

Teniente de Infantería don An
tonio Malillos González, proceden
te , del Regimiento de Infantería 
Galicia, 19, apto para servicios bu
rocráticos, destino en comisión.

Teniente provisional, de Infante
ría don Joaquín Viola Sauret, pro

cedente del Regimiento de Carros 
de Combate, 2, alta del Hospital 
de San Sebastián, apto para ser
vicios burocráticos, destino en co 
misión. '

Teniente de Infantería don Je
sús Rubio Muñoz, procedente del 
Regimiento de Infantería San 
Marcial, 22, apto para servicios de 
instrucción, alta del Hospital de 
Melilla, destino en comisión.

Sargento de Infantería don Pe
dro Aguirreoa Abadeu, alta del 
Hospital de Bilbao, apto para ser
vicios burocráticos, destino en co 
misión.

Sargento de Infantería don Joa
quín Aller Martin, procedente del 
Grupo de Regulares Ceuta, 7, alta 
del Hospital de Melilla, apto para 
servicios burocráticos, destino en 
comisión. '

Sargento de Infantería don Pe
dro Andrés Rodríguez, procedente 
del Regimiento de Infantería Za
mora, 29, alta del Hospital de Za
ragoza, apto para servicios buro
cráticos, destino en comisión.

Sargento de Infantería don Luis 
Angulo Ruiz, alta deí Hospital de 
Melilla, apto para servicios' buro
cráticos, destino en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Manuel Aranda Valle, pro
cedente del Batallón Montaña Si- 

. cilla, 8, alta del Hospital de Puen
te Genil, apto para servicios buro
cráticos, destino en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Pedro Arguero Díaz, pro
cedente del Batallón Montaña 
Arapiles, 7, alta del Hospital de 
Zaragoza, apto para servicios bu
rocráticos, destino en comisión.

Sargento provisional de In fan
tería don Emiliano Bascón Sanea
do, procedente del Regimiento der 
Infantería Sán Quintín, 25, alta 
del Hospital de Vigo, apto para 
servicios burocráticos, destino en 
comisión,

Sargento de Infantería io n  Fé
lix Benito Pérez, procedente del 
Regimiento de Infantería Améri
ca, 23, alta del Hospital de Santia
go, apto para servicios burocráti
cos, destino en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Antonio Cabrero Solanes, 
alta del Hospital de Irún, apto pa 
ra servicios burocráticos, destino 
en comisión.

Sargento de Infantería don Pe
dro Carnero Trujillo, procedente 
del Regimiento de Infantería Pa
vía, 7. alta del Hosoital de Mala-
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g a , ap to  jp a ja  ..servicios b uroeráti-’ 
eos, d estin o . en., com isión. .

S arg en to  provisional- de; In fa n te -  
\ ría  don M iguel Castillo Gáivez, 

p roced ente del B a ta lló n ,d e  C aza
dores S an  F e m a n d o , 1, a lta , del 
H ospital de Vigo; apto p a ra  servi
cios b urocráticos, destino en co- 
ttiisión,

S argen to  provisional dé . In fa n 
te ría  don Leopoldo G arcía  G onzá- 

 ̂ lez, precedente del B atallón  de C a
la d o re s  M elilla, 2, a lta  del Hospi
ta l  dé. Avila, ap to  p a ra  servicios  
b u rocrático s, destino eñ comisión.

S argen to  de In fa n te ría  D. F r a n 
cisco  Fern án d ez Ja é n , procedente  
del B ata lló n  de Cazadores M elilla, 
n úm ero 3, ap to  para- servicios de 
in stru cción , destino en- com isión.

S argen to  de .In fa n te ría  don E m i
lio Fern án d ez P iña, procedente del 
G rupo de R egulares A lhucem as, 5, 
a lta  del H ospital de Vigo, ap to  p a
r a  servicios de in stru cción , destino  
en  com isión.

S argen to  provisional dé In fa n te 
r ía  don Jo sé  González S ánchez, 
proced ente del R egim iento de In- 

/  fa n te ría  Cádiz, 33, a lta  del Hospi
ta l  de B ad ajoz, apto p a ra  servicios  
b u rocráticos, destino en  comisión.

S arg en to  de In fa n te ría  don J o a 
quín Liberal V iana, p roced ente del 
R egim ien to d e In fa n te ría  V allado- 
lid , 20, a lta  del H ospital de E sta 
lla, ap to  p a ra  servicios de in stru c
ción , destino en com isión. ■

Sargen to  de In fa n te ría  D. F r a n 
cisco López Rodríguez, procedente  
del B atallón  de Cazadores L as Na
vas, 2, apto p ara  servicios b u rocrá
ticos, destino en com isión.

S argen to  de -Infantería don E n 
sebio López Ü raide, procedente del 
B atallón  M ontaña F lan  des, 5, a p 
to  p ara  servicios burocráticos, des
tin o  en. comisión.

-S argen to  provisional de In fa n 
te ría  don M áxim o M artín  P eña,

< procedente del B atallón  de C aza
dores C eriñoia, 6, a lta  del H ospital 
de Vigo, apto p ara  servicios de .ins
tru cción , destino en comisión.

S argen to de In fan tería  don Ju a n  
P ach eco  Perdom o, residente en la  
Segunda Región. M ilitar, apto p ara  
servicios b urocráticos, destino en, 
com isión.

- S argen to de In fan tería  D. Elias  
P ared es C am áchó, procédénte del 

■ B ata lló n  de Cazadores ¡Serrallo, 8, 
a lta  del H ospital de Avila, apto  
p a ra  servicios b urocráticos, destiv  
no en  com isión.

S argen to  de in fa n te ría  don José  
Pérez M arcos, procedente del G ru 

po -de R egulares A lhucem as, 5, a lta  
del H ospital de Melilla, ap to p a ra  
servicios b urocraticos, destino en 
com isión. • ' ■

S argen to  de In fa n te ría  don A n
tonio Pino B rú , procedente del R e 
gim iento de In fa n te ría  Valladolid, 
núm ero 20, a lta  del H ospital de  
H uesca, apto  p a ra  servicios de 
in stru cción , destino en com isión.

S argen to  de In fa n te ría  don F e r 
nando Pisón Ruis, a lta  del Hospi
tal. de Bilbao, apto p a ra  servicios 
b urocráticos, destino en com isión.

S argen to  de In fa n te ría  don A n 
tonio Rodríguez Diez, procedente  
del R egim iento de in fa n te ría  B u r
gos, 31, a lta  del H ospital de Ovie
do, apto p a ra  servicios b u ro crá ti
cos, destino en com isión.

S argen to  h abilitado de In fa n te 
ría  don Em iliano Rodríguez Eijov, 
procedente del Regim iento de In 
fan tería  Z aragoza, 30, a lta  del Hos
pital de M ondoñedo, apto p a ra  
servicios b urocráticos, destino en 
com isión.

S argen to  de In fa n te ría  don Ho
racio  Sáez González, procedente  
del R egim iento de In fa n te ría  Z a
m ora, 29, a lta  del H ospital de L a  
T oja, ap to  p a ra  servicios b u ro crá 
ticos, destino en  com isión.

S argen to de In fa n te ría  don M a
nuel T rian o  Burgos, p roced ente del 
B a ta lló n  de Cazadores M elilla, 2,, 
a lta  del H ospital de M elilla, ap to  
p ara  servicios b urocráticos, destino  
en  com isión. -

S argen to provisional de In fa n te 
ría  don Antonio Tus P alaeián , p ro 
cedente del Regim iento de In fa n 
tería  Burgos, 31, a lta  del H ospital 
de L uju a, apto p ara  servicios bu
rocráticos, destino en com isión.

S argen to  provisional. de Infan-, 
tería  don Am andino Vélez .Vesga, 
procedente del Regim iento de I n 
fa n te ría  Z am ora, 29, a lta  del Hos
pital de Lugo, apto p ara  servicios  
de in stru cción , destino en com i
sión.

B rigad a de la G uardia Civil don 
M odesto Carrillo Borrullo.

Sargen to de la G uardia Civil don 
Eusebio B ron can o E n carn ació n .

S argen to de la  G uardia Civil don 
Sebastián G uerra Cobaeho.

S argen to de la  G uardia Civil don 
José Holgado Ruiz.

B rig ad a de la G uardia Civil don 
Genaro^ M orado Pulido.

B rigad a de la G uardia Civil don 
Gonzalo S an ch o M ontero.

Capitán* habilitado retirad o  de 
In fa n te ría  don Losé R incón  Gon- 
zález-

T en iente dé Com plem ento dé In A  
fan tería  don Jo sé  B urgués R o viraJ  

Alférez p ro v is io n a ld e  In fa n te ría 1 
don A taúlfo F a n ju l Méndez. f  ■ 

Suboficial dé Caballería don M a -‘ 
rian o Fern án d ez G arcía .' •- 1"-

Sargento; habilitado, retirado , d ¿  
F F . CC. don Domingo Comín F lo r, i 

Burgos,. 2 de noviem bre de 1938/ 
II I  Año- T riu n fal.— El G eneral de  
División, Luis Orgaz.

Q u eda rectificad a  la  O rden de 
destinos de 30-9-38 (B . O. núm , 9 6 ) ;  
que empieza con el S argen to  p ro- 
visionál de A rtillería  don. F lo ren cio  
Pérez González y te rm in a  con  el 
S argen to  provisional de A rtillería  
don Jo sé  M aría P alacio s  G avin, en* 
el sentido de que el verdad ero  
n om bre del S arg en to  provisional 
don Ju a n  S án ch ez V arón, es el de  
Jo sé  y n o com o en aquella O rden  
se consignaba.

Burgos, 28 de octubre de 1938 / 
IÍ I  Ano T riu n fal.— El G eneral d e  
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto  el destino asig
nado ppr Orden de 20-9-38  (B O L E 
TIN  Q FICIA L n .° 853, a l  A lférez  
don Eladio Rodríguez G allego p a ra  
>1 R egim iento de C ab allería  N u-, 
m an cia , núm . 6, por ser Alférez' 
provisional' de In fa n te ría  y no de  

.C aballería , com o en  aquella O rden  
se  consignaba. j

B urgos, 2 de noviem bre de 1938. 
III  Año T riu n fal.—R1 G en eral de  
División,' Luis O rgaz.

Militarizacion
Quedan sin efecto las milita -  

rizaciones concedidas en el B O L E 
TIN  O FIC IA L D E ESTAD O  que 
se indican, a los individuos que 
figuran en la siguiente relación, 
los que deberán incorporarse a 1 
sus Cuerpos respectivos: J

Nombre- y Apellidos B. O*

Baldomero Santamaría Co-  
bos . . . . . .  . . . . . . . . .  .. 573

Cristóbal Rodríguez Santos. 103 
José María Reventos Egido. 471 
José Rogers M artínez... 471 
Juan Cabrera Valentín *. •: 471 
Antonio Pozo Cal vo. . 4 7 1  
Juan Olmos Forcadell. . ’O'T 471 , 
¿Antonio Torre Gutiérrez, es 471 
Juan Luis Gil González ...i 471* 
Felipe Alvarez Villanueva.. 55.

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General d« 
División. Luis Orgaz.
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Militarización

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de . 1937 (B. O. n ú 

mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. núm. 403 y 410), dél mismo 
año, respectivamente, concedo la 
desmovilización provisional, cau

sando ; baja en los Cuerpos res* 
pectivos y altas como militariza* 
dos, los individuos que a conti* 
nuación se expresan:

Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo ' Cuerpo o Caja de Recluta

Manuel Liboreiro F e rn á n d e z ......... Moldeador ... ... . ... 1933 Mar. En la industria.
Juan Cervantes Fuentes ••• ... «•« Tornero ... ... «... ..... ... 1930 Idem ídem.
Manuel Romero García .........  >«* Espec. ................ , 1934 En la industria.
José Rojas García .........  ... ... Tornero ......... . ... . ... 1929 Mar. Idem.
Manuel López Casares . . . . . .  ... . Ayt. Elect. ... ... . ... 1929 F. E. X. de Córdoba*
Pedro Maestre Gómez ••• ... . . . . . . . Tornero ......... Mar. En la industria.
Mantiel Zambrana Salinas ... T o r n e r o ............... . ... ¡1934 En la industria.
Francisco Toré Díaz ... ... .«< Mecánico .......... . . .  .. , ... 1938 S. A. Idem.
Clemente Campcrro Alvarez ... V a g o n e ro ........... ,. ... 1933 F. E. T. Oviedo, -
Tomás Fernández Cataño ••• ^«* Idem ••• .......... . ... 1930 Zamora, 29.
Francisco Alvarez Fernández ... Picador .........  ... . ... 1930 América, 23.
Celso Fernández Fernández ... y Porronista ......... . ... 1931 Zaragoza,. 30.
Ramón Diego y Diego .......... ••• Carpintero ......... . ... 1929 Mar. Bón. Guarnición 33, 1.- C.§
Angel Torralba Conde ... ... ... Ap. Tra«zador ... . ... 1930 Idem 1.2 Brigada Míx. F, Azule®
Raúl Novoa A nta  . . .  .........  ... Tornero ............... . .... 1930 En la industria.
Juan Casúso Barona .*• .......... .... I d e m .................. . Arapiles, 7. ■ *
José 'Roldán García ... ... ... v-í Idem ... ... ... 1941 En la industria*
José Cantón Santiago ..................... Carpintero ... ... . ... 1941 Idem ídem.
Antonio Cueto Fernández ... ... ■ T o r n e r o .........  ... .3 . . .  1941 Idem ídem.
José de la Higuera Fernández ••» Ajustador ... ... . ... 1941 Idem ídem. *
Antonio Gea Ruiz ••• .......... . Q u ím ic o ............. ......  1941 Idem ídem.
Ramón Velázquez Moreno ... . . . ídem ••• ... ... Idem ídem.
Juan Rodríguez Fernández... .... Ayt. Compag. ... . ... 1928 Cazadores Ceuta, 7.
Luis Gallardo Brañas ••• ... ......... Hojalatero ......... . ... 1933 Artillería Montaña.
Pascual Miralles A íb e ró la ........... Agénte  Invs. ... ... 1930, En la industria.
Bartolomé Pantaleón Otero .... ... Guarnicionero ... .. ... 1928 Idem ídem.
Nicolás García Adanéro ............... Hojalatero ... ... . ... .1928 Idem ídem,.
Francisco Escacho González .... ... Agente Invs.. ... Idem ídem.
Sebastián Carlos O ’Connor Laril Subinspector ... .......... ■V. 1928 Idem ídem.
Julio Rueda Armero ... ... ... ... Ayt. M o n t . ......... ,r. .. . ... 1928 Idem ídem.
M anuel López López ... ................ ■Idem •........... ... .. . ... 1928 Idem ídem.
Conrado Domingo Frutos ........... Idem fu n d y ......... Idem ídem. .
Valentín Fernández Lanchares ... Rebabador , ... 1928 Idem ídem.
Constantino Vega Z u r r o .......... ... F o r ja d o r .............. . ... 1928 Idem ídem.
José Fernández Martín .......... ... Peón .. ... ... . ... 1928 Idem ídem.
Aurelio Merino Villán ... ... ... Cerrajero ............. ; ... 1923 Idem. ídem.
Ismael Martínez M er in o . .............. . Idem ................. ... . 197.8- Idem ídem.
Agustín Elipe González .............. . Idem ... .......... ... 1928 Idem ídem.
Justo Santacruz Casuso ... ........ : Ayt. Caldr. ... ... . ... 1923 Idem ídem. 1
Hilario Vaquero C a s a d o ............ .v Lavador ... ... ... . ... 1928 Idem ídem. .
Emeterio Calleja Estrado ... Pintor ... ... ... ... 1928 Idem ídem.
Madano Estévanez Cristóbal...  *«• Talabartero ... ... ... 1928 Idem ídem l
Benigno Lizárraga Lizaso .........> M ontador ............ . ... 1928 Idem ídem. y

Luis Heviá Alonso ................. Peón . . .  ............... ... 1928 Idem ídem.
Andrés Rodríguez Píerrero .......... Idem ..................... ... 1928 ídem ídem. ,
José San José G ó m e z ..................... Empleado ... ... ... 1923 Idem ídem.
Manuel López Rodríguez ... ... Fogonero ............. . ... 1928 Idem ídem.
Valentín Númez G r i j a lb a ............. I d e m .................. . ......... 1928 ídem ídem.
Eustasio Navarro F e rn á n d e z ......... Idem ... ......... ... 1923 Idem ídem.
Nicolás Ramos Alvarez .......... ..< Idem ... ¿.. ----- - . ... 4928 Idem ídem.
Blas Cortés Guinea ••• .......... ..* Idem ... ... ... ... ... 1928 Idem ídem.
Miguel -García Garrido ................* Ayt. M ontador ... . 1923 Idem  ídem.
Félix Rodrigalvares San Pedro . . r Peón ••• ... .... ... ... 1928 Idem ídem.
Agapito González S o ló rz a n o ....... . Ayt. M ontador ... . ... 192S Idem ídem.
.Gaspar A ndrés  Ortega ................. Peón ...............  ... ... 1928 Id e m  ídem.
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Nombre- y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

D aniel Sáiz D iez ••• ............... . Fogonero ............... ............... 1928 E n la industria»
'M axim iliano Riaño O g a z ó n ......... Idem  .'v. ................. .................  1928 Idem  ídem*
M iguel Esnaola .O rbaiceta • •• A yt. M ontador ... ................  1928 Idem  ídem*
José  Torres López ••• ....................... • M otbrista ............... .................  1928 Idem  ídem .
Pablo Llanos ¿Molina....................  •• Calderero ................ ............. 1928 Idem  ídem*
Luis Gassio T ico ............................ •• Fogonero .... . . .  . .........  .. .  1928 Idem  ídem*
Cosm e Am igo G onzález ................ Idem  ... ... ... ..... .. .  .. .  . . .  1928, Idem  ídem*
A ntonio H errero R o d r íg u e z ........ I d e m ........ . ........... .................  1928 Idem  ídem .
Juan José Sáncnez Esteban- • •. • • I d e m ........................ ..........  . . .  T 92S Idetp ídem*
Rosendo' Fanego Rodríguez ... .. Idem  .... ................. .................  1928 Idem  ídem* ‘ -
Jacinto Pérez Cubillos •••' .......... Idem  ........................ ............... 1928 Idem  ídem*
Felipe A lvaréz A lvarez ................. Idem  .............. .................  1928 Idem  ídem*
José M aría G arcía Fernández Idem  ...................... .. .  . ------  1928 Idem  ídem*
O legario G onzález Fernández .• I d e m ........................ ............... .. 1928 Idem  ídem*
Lucio Fernández O rdóñez .......... A yt. M ontador ... Idem  ídem*
José Cabeza D íaz ••• ..................  •• / Id em ............... . ... 1928 Idem  ídem .
A ngel Sampedro .D í a z .................... * M aquinista ........... ..........  . . .  1928 Idem  ídem*
H ilad o  Cuesta Loriceda ••• ......... Fogonero ... ... . .. ... ... 1928 Idem  ídem*
G onzalo G utiérrez G utiérrez .. Idem  ........................ .. ... .. .  1928 Idem  ídem*
Eduardo Zurdo H e r n á n d e z ......... A u x . O fic. ... ... . . . . . . . . .  1928 Idem  Idem*
Teófilo A lvarez D om ínguez . . . ; .. Ayt.. A ju s t  ••. .*r ..........  . . . : 1928 Idem  'ídem/
Francico Losada M artín  ........... •• H ojalatero  ... ... A  . . . . . .  1928- Idem  ídem*
José Torices Estévanez ••• ...  .. O brero ... ..........  •................ , 1928 Idem  ídem*
Eutiquiano G arcía  A m e n a s ......... Idem  ................... . Idem. ídem*
Lucio Catítero C a b e z ó n ................ Idem  ...........  ... . . . . . . .  .... 1928 Idem  ídem* _
Pedro A rgote Pérez ••• ................. Idem  •. b . .......... . . .  1928 Idem  ídem*
Pablo Barasátegui M u rn a  ••• >• Idem  ... ................ .. .. .  ... 1928 Idem  ídem*
Francisco M endía M ú g ic a ............... Ideni ........... ... . .. .. .  . . .  1928 Idem  ídem*
Juan U rcola  Echareguren ............... Idem  .................... . .. . . .  . . .  1928 Idem  ídem*
José Sarasola Seguróla ... .......... Idem  ........... .. .  . . . . . . .  . .. 1928 Idem  ídem*
Luis Izquierdo G u tiérrez . . .  •• Em pleado ... v . ._____  .. .  ' 1928 Idem  ídem*
Ram ón T ejed ro  C asiría in -.............. Idem  ........... . . . .  . .......... .. .  1928 Idem  ídem*
Gum ersindo B area Sa*ngiiesa ... «• O brero ... .. .  . . .  . 1923 Idem  ídem*
[osé M aría N avarro V alenzuela-. Em pleado .... .. .  . ~  . . .  . . .  1928 Idem  ídem* - •
Elíseo Pardo G rasa ............... ... O brero ... ... . . .  . .. .  1928 Idem  ídem*.
A ndrés R aban al G a r c í a ................ Idem  ... . , ............. .. . . .  1928 Id em  ídem*
Ju lián  A rias Llam as ••• ••• • •• •* A yt. A lbañil ... .. .. . . .  .... 1928 Idem  ídem*1
Eustasio Sañudo - F r a g u a ................ Factor ••• ................ .. .. .  >./ 1928 Idem  ídem*
A ntonio López E ncinar ......... < Id em  .................. .. . . .  . . .  1928 Idem  ídem*
N icanor Fraide Ram os .. .  • •• •• Idem  ... V cr\ .. . .. ...: 1928 Idem  ídem*
E rnestín  N ieto N ieto • •.................... M ozo ... ................ ..........  . . .  1928 Idem  ídem*
Felipe Ju lio  Rapado Rodríguez .. A u x. O fic. .................. 1928 Idem  ídem*
M oisés T erán  Ruiz ••• ••• • •• • •• • • M ozo .... ................. . . . . . . . . .  1928 Idem  ídem* ■'

Paulino Ruiz Ruiz --- ... ..... m Idem  ... ...........  . .......... . . .  .1928 Idem  ídem*
Elíseo A lonso Rodríguez ................ Facto r ... ........... . . ./ .. .  ... 1928 Jdem  ídem .
Francisco T o rre  Fernández ... •• Guarda* ... .......... .................. 1928 Idem  ídem.
G regorio Fernández de Godeo •• M ozo ... .. .  ... ... .................  1928 Idem  ídem
Ruperto Acevedo Escurra ........... Idem  ... v ............. .................. 1928 Idem  ídem*'
A ngel M endigurén M endigaren*. Idem  -i..................... .. ...........  1928 Idem  ídem*
Ignacio U rruchi Landeras ... •• Idem  .•• ••• ••• •.............. . 1928 Idem  ídem*
V icente Ibáñez Sam aniego .. .  - Id em  ........... .. .  . .......... . . .  1928 Idem  ídem*
M anuel A ntoñanzas Rosa* ... Idem Idem  ídem *.
C arm elo Sierra Pérez ........... Factor ... ............... .. ... ... 1928 Idem  ídem*

-A lejandro. B lanco N alda ..........  • • M o z o ..........  .......... . . .  ...........  1928 Idem  ídem ,'
D om ingo M ayor T allet ................. Idem  ...  ... ... . ... . . .  . . .  1928 Idem  ídem.
Pablo Callo A lonso ...................  • •• Idem  ................ . •.......... . . .  1928 Idem  ídem*
José A bad A lvarez ••• ••• • ••.......... Facto r * . . ............ ... . . .  *... 1928- .Id em  ídem . •
Sebastián Cam pos Garm endra Idem  ................ .................. 1928 ■ Idem  ídem .
Julián Góm ez A nsótegui ••• ..' Idem ídem . ■
Antonio M ar don es Ferrer ... •• Idem  ... ... ... . .................. 1928 Idem  ídem .
Sráomcn M oreno Cam pos' .. .  .« M ozo ... ................. .................  1928 Idem  ídem.
G regorio Lazcoz M a d o z .............. . Idem  ........................ .................  1928 Idem  ídem.
A m anció Rodríguez O rdóñez •• I d e m ........................ . , ............ 1928 Idem  ídem.
Ricardo A lba Cim a ................. I d e m ........................ .................  1923 Idem  ídem . ,
A le jand ro Pérez Pérez ..........• • • I d e m .................  . .. ... ' 1928 Idem ídem-
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Nombre y Apellidos 

Atanasío Alonso Dévora ..

Profesión

*• Factor .......... ... ...

Reempl

... ... 1923.

azo

En la

Cuerpo o Caja de Recluta 

industria. .
Julio Ruano Franco •••■ ... ..A:. Aux. Gíie. ............... ídem ■ ídem.
Antonio Higa re da Miera • ... >.* Factor ..-i ................ ........ * 1928 Idem ídem.
Eulogio Gómez Fernández".../> Mozo .. ................... ............ .1928 Idem ídem.
Ricardo Lahiguera Gaccía >.. Idem ... .................... ............  1928 Idem ídem. ..
Julio Gutiérrez Pardo ••• ... . Factor .........  ........ . ... ... 1928 ídem idem.
Félix Deza San Gorrín ... *• Idem .......................... . .........  1923 Idem ídem.
Jacinto Pascual Lacave • • M o z o ......... ............. . ... ... 1923. Idem ídem.
Víctor García González Factor - .............  ••• ... ... 1923 ídem ídem.
José Pérez Bazus ................  ••• > Idem .......................... ............  1923 Idem ídem.
Ricardo Rodrigo Cakkvilla ...% ... Aux. Ofic. ... .......... ídem ídem. .
Balbino Alvacez Manso ... Mozo ... ................... 1928 Idem ídem.
Amadeo Alejandro Díaz ... ..A. I d e m .......................... Idem ídem.
José Goyanes González I d e m ......... ' ............................  1928 Idem ídem.
Mariano Bravo Maganto ... • »: I d e m .......................................  1923 ídem ídem.
Avelino Contado Martínez .YG .x Guardaagujas ........• ... ... 192S Idem ídem.
¡Tomás Bachiller Calleja*.-. •• I d e m ..................... , .........  1928 Idem ídem.
Julio Cudrado J i m ó n ......... ' Y Y ... Empleado ........... ... .......... 1923 Idem ídem. -
Nicolás Diez Sobrino ... ... t . . ‘ . • . F a c t o r .............. .. .• ídem ídem.
Enrique Frechilla Escribano |  Idem ........................... ............  1928 Idem ídem.
Benigno Freire Mora»ndieraYYG >• V M ozo  ... .........  •• ............ 1928 Idem ídem.
Manuel Ochoa Larrea ... .Y . . .A . " Elect. ....................  •• Idem ídem.
Severiano Martínez Fernández . Mozo ... ................... Idem ídem.
Ramón Morillo Galán ..........  *.. Idem .............. . .....................  1928 Idem ídem.
Edelmiro Trincado Sorribas .**% Idem .........  ... ... ............... 1928 ídem ídem. •
Jaime Pra t y  P rat ........... .TG . M é d i c o ...................... ... 1928" Idem ídem.
Fernando Pardo Bravo . ; Empleado ... .V.......... . . . . . . .  1928 ídem ídem.
¡Mariano Gómez Mantilla ./ALA., Ayt. .-l ... ................ Idem ídem.
Julián Rivero Torres • • ••t*** *... ■ Idem ... ... ... ......... I dem ídem.
Felipe Rodríguez Jiménez .dAr.G . Montador. ..........  ... .......... 1928 Idem ídem.
Daniel Yagüe Sastre .......... ► Idem ... ..................... Idem ídem.
M anuel Gutiérrez Castro .. , Idem ... ..................... Idem ídem.
Ladislao Lanero Reñones ^ . . ^  Peón • • • ..................... .........  1928 Idem ídem.
Julio Arias Vázquez .........  . . .A . w Idem ••• • • • ................. Idem ídem.
M anuel Eriguren-Larregain ...A-.A  Carpintero ... ... ... .........  1928- Idem ídem. . .
Lupicinio Peñaranda V aliendo .- Fogonero ................... ............ 1928 ídem ídem.
Félix Gavilla Sáez ... ... .. . M a q u in i s t a ............... .........  1928 Idem ídem.
Ladislao Bodegas Ansótegui Idem ídem.
Jesús Gómez Larroso ; •. • • . . \ P e ó n  ... .. - ........... Idem ídem.
Manuel del Castillo Garc ía* .-A . . ' Fogonero .......... • ••- ..........  1928 Idem ídem.
Francisco Santos González .. .G .-  Idem ............................ Idem' ídem.
Emiliano Flórez González . Peón .............. .......... . .......... 1 1928 Idem ídem. -
Raimundo Sádafoa Goneche .•Y Fogonero ................. ... ... ,1923 Idem ídem. . ■
Juan Narassa González ... ...VA... Idem ......................... ... ... ? 1928 Idem ídem.
Manuel Martínez Rabadán • a ; Ayt. ............................ ......... , 1928 Idem ídem.
Andrés Alvarez Fernández ,VV\... ;1 Calderero .......... ••• .......... 1928 Idem ídem.
"austino Codesal Carabelos Fogonero ........ . ... ... ... 1928 Idem ídem.
sidoro Castañer González ..VA, Idem .........  ............... Idem ídem,
osé Martínez Rodríguez V 'A y t .  ........................... Idem ídem,

Eduardo Gil Diez .........  ••• - t " . . . . . .  1928 Idem ídem,
ua*n José Tirado Fernández ... .•.. í  Fogonero ................. ..........  1928 Idem ídem,
airne Fanjul Díaz ... .. |  Peón ... ..................... ... ... 1928 Idem ídem.
sidoro Robles Ruiz ... ... M a q u in i s t a ............ . ... ... • 1928 Idem ídem,
íestituto Martínez Díaz ........y... Peón ......... • .............. .......... 1928 Idem ídem,
Antonio Razquin Bordonaba v . - Empleado ... ... ... . . . . . . .  1928 Idem ídem,
Pedro Calleja García ...............  - r  Ayt. Ajust. ... ........., ... ... 1928 Idem ídem,
[uan M artín Hernáez ... ............. ► . 1 Obrero . ................ . . : . . .  1928 Idem ídem.
Pedro F. Díaz Higuera ... ••• •.. |  Idem ............ . .......... ... ... 1928 Idem ídem,
Ascensio Garmendio A ram buru  •• • ’!• Guardavía .............. . Idem ídem,
Cruz Gómez Zubenzu ... ■ • -... Obrero •• .........  ... ... ... 1928 Idem ídem.
Fermín Galarza Otegui -Y ••• *.« I d e m ............................ ... ... 1928 ! Idem ídem.
José F. Urdampiueta Aizpurla • I d e m .....................  .... ... ... 1928 Idem ídem.
Agapito Iturrioz Toledo • •• • •• • Idem ... .........  ........ . .........  1928 Idem ídem. ' ' -
Jerónimo M uñ oz  Otaño .........  •.i I d e m ............... ... •*............  1928 Idem ídem. - -
losé Manuel CYraValde I anda . Idem ...............  ... *. . ' .........  192.8 Idem ídem. '



N Ú M  1 2 7  B O L ET IN  OFICIAL D EL ESTADO.— 4 NOVIEMBRE 1 9 3 8  PÁGINA  2 2 0 7

' ; Nómbte y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo 0 Caja de Recluta

uan H errero  Peralta ... .. .  .4 O brero ................ . ........... En la in d u stria
Víanuel Arnedo O rtega ... . . .  .< I d e m ..............................  ... .. .  1928 Idem ídem.
francisco Remiro A r n e d o ...............i I d e m ............... . ..........  ... Idem ídem.
[oribio Gómez Carcabilla ..1 Idem  .............. ...................... . .. 1928 Idem ídem.
uan M artínez S u á r e z ...................... . Idem ..................................... . . .  1928 Idem ídem
isaac G arcía Cachero ...................... 1 I d e m ..................................... . . .  1928.- Idem ídem
*eoncio Suárez F e rn á n d e z .............. . Idem ............ . ................. . .. 192S Idem ídem,

¡Baldomero Suárez Suárez .... ..-i I d e m ............... . ................. . .. 1928 Idem ídem.
¡Marcelino Sarabia Cabero .. .  ««. Factor ............... .......... . .. 1928 Idem ídem.
Segundo González V e r d e ............ M o z o ................. ................. Idem ídem.
[Antonio Jiménez P iq u e ra s ............. Idem «... ... -------  ..v ... Idem ídem.
Ma*riano Palmero Riol ... Idem ..........  . . .  ... ... ... 1928 Idem ídem.
pedro Fernández Fernández .. .  >..* Idem • 03 ..................  ... ... . . .  1928 Idem ídem,
SAureliQ Campos Q uiroga ... ... * * Idem i... ... .................. Idem id era
■ tillo Castañedo Samperio Idem ídem,
D rosio A rias Crespo ..........  ••.; iU Idem ... ... .......... ... 1928 Idem ídem,
Jerónim o Blasco Palmero ... * 4 Idem .*»,>............................ Idem ídem.
Paulino Sánchez Segura ... . . .  .;4 Idem ... ................. ... Idem ídem.
Segundo Ruiz Gómez •• ... .. .  .4 M ozo ... . .. ...........  ... . . .  1928 Idem. ídem.
luán J . M artínez Barcina ... ... Facto r ... ••• ... ... Idem ídem - 5
Segundo M alaina Graja»les ... M ozo ...... ... ... ... ... . . .  1928 Idem ídem,
A n gel N ievas A zn ar .................. >..< F actor ... — .................. ... 1928 ídem ídem.
Celestino Cem borón M u tilla--.' . 4 Idem ... ... ........... Idem ídem.
lulio González G arcía ... ... ... *4 Mozo ... ........... ........... . . .  1928 Idem ídem.
Pablo A guarod Sarasa ... . .. ' .«■ F a c t o r ................................. Idem ídem.
losé Cebadlos Z árate ................ . ídem ./♦ ... .......... 1928 ídem ídem.
lo sé  Bolois O ñate ........... "... V.r Idem ... ... ... .......... Idem ídem.
Ldrenzo Piedrafita Lardies ... Idem ... ...................... 1928 Idem ídem.
losé  Pérez Arbiol ......... ... .«•* Idem ... . . .  . . .  .... . . . . . . Idem ídem.
M anuel G arcía González ... ... .. . ' Idem .. .  . . .  ...................... . Idem ídem. .
M anuel M aurelo Dapena ... ... ... Idem V........  . . .  ... ... ... Idem ídem.
José Arm esto Vázquez ... .. . Idem .................  . . .  .. .  ... Idem ídem.
Jesús Losada A rias ........... ... Idem ... ... ...................... 1928 Idem ídem.
Toniás Valdés González ... .. . Mozo ......... . .. .  ... ...; 1928 Idem ídem.
V íctor Becerra O tero ... ... ... ' F acto r . . .  • •• .. .  .. .  .. . . . . .  1928 Idem ídem
losé G arcía González ..........  ... ..*■ Idem ...  . . .  ..........  .. .  .. . Idem ídem
Kr*:nón Coronas M ontes ... .........* Idem ... v , ... ... ... ... . . .  1 9 2 8 Idem ídem
losé N icolás Delgado ..........  ... .*■ Idem .................................... . . .  1928 Idem ídem
Mesías C risto Repilado ........... Mozo ........................... . . . . . .  1928 Idem ídem
M anuel A lvarez A lvarez ... *.♦ • •• M eritorio ... ................... ... 1928 Idem ídem,.
Fernando G arcía N avascués ......... Factor ... ... ... . . .  ... ... 1928 Idem ídem . - ’
Jesús Entrialgo C astro  .. .  •• Mozo .................................. ... 1928 Idem ídem.
Agustín de Dom pablo Fernández Factor ...........  ...........  ... ... 1928 Idem ídem.
Carm elo Asegurado Cobos ... ... Empleado ..................  .. . .. .  .1928 Idem ídem. -{
Jesús Fernández Vallecas .. .  . . . Idem .. ... .......... ... .. . Idem ídem.
Julio Jorro  P e d r o ........... . . .  .... >•> A ux. O fic.*.......... >.. ... 1928 Idem ídem.
Antonio Serrano Lanquete .... >./ A yt. Cald. ... . . .  «mi ... 1928 Idem ídem.
Narciso Pérez Castrodezá . .4  m Idem tornero ... •«* .. .  1928 Idem  ídem*
Ceferino Castrillejo Méndez ¡**4 P e ó n ........................ . . .  1928 Idem ídem.
Bernardo González R ein oso ' •••'suí P in  10 r ................ * 1928 Idem ídem.
[osé Vigo Lata • •• . . .  .••• **j A y t. H errero ... .... . . .  1928 Idem ídem.
fosé Vázquez Góm ez .. .  . . .  . .. P e ó n ..........  ... /V 8 >*• ••• ... 1928 Idem ídem.
Victoriano M artínez Ñ avarez • Idem  .. .  . . .  ... A.. .......... 1928 Idem ídem.
Ignacio A lonso N ogal . . .  ..3.»?...«» Idem *......................  .......... ... 1928 Idem ídem.
Antonio de Luis Blanco ...» Idem ...  . . .  . . .  .......... , . . .  1928 Idem ídem.
Emilio Gaspar Leonardo A yt. M o n ta d o r........ , ..- ... 1928 Idem ídem.
Gonzalo Barcina Salazar . . .  •••«* Fogonero ... 1928 Idem ídem* —
Emilio Tobalina M erced Empleado; ................... . .. 1928 Idem ídem.
Agustín González Pérez Idem ... . o* k»..................... ... 1928 Idem ídem.
Vicente G arcía Biorlegui>.,* Fogon ero•«**>.. ... ... ... ... 1928 Idem ídem.
iom ás Núm ez M onedero .. .  ■*.. Idem ... .41 > .. ... ... ... ... 1928 Idem ídem.
lom as Sáez M azo ... ... . . .  M. ídem ... .«£>.• ................. ... 1928 Idem ídem. .
Emilio Llanos Oblanca .. .  .... .%# Fogonero ...................... ... 1928 Idem  ídem.
Fernando Benavente M elero Id e m * . . ..............•• Idem  ídem . /
zmiliq. B alaya A lastruel ••• IdetnLÍdem.
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B as i l io  A lv o  Escobar ........................ . Fogonero  . . .  .......... . •*. . . .  1928 En Ja in d u s tr ia .
F ranc isco  A r ia s  L rb u rd ib a  . . .  ... Id em  • •• .. . Idem  íd -em.
G asp a r  M o ra n  U r i a  ..........................e I d e m ......................................... . . .  192S Idem . ídem .
C ar lo s  G onzá lez  M a ra is  .. .  ........... Id em  . . .......................... . . .  1928 Idem. íd-em. ̂
Secund ino  V id a l  Pérez  . . .  . . .  I d e m ...........  .......................... . . .  1928 Idem  ídem .
A lfo nso  G rdóñez  Estévanez . . .V . .  Idem  .................. ................. . . . • 1928 Idem  ídem .
A gu s t ín  H e rn á n d ez  A g u a 'd o ...........  A y t .  A ju s t a d o r  .................. 2 . .  1928 Id em  ídem .
Ju l io  de l a  P eña  V a ro n a  ...........  . . .  O brero  • • ' ........................... Idem  í cíe ni.
D ion is io  M o n tc r ru b io '  A y a  ..........-i I d e m ..................  ...........  ••• . . .  1928 Idem  ídem ,
Franc isco  N ,  F ern án dez  A g u ir r e  I d e m .......................... • • •• . ..  1928 Idem  ídem ,
Joaqu ín  B e ra sa teg u i  B crasa íeguM c I d e m ..................  .................. ...  1928 Idem  ídem .
M a r t ín  J . M a z q u ia r á n  I r i a r t e ......... A y t .  Ofic. ........................... . . .  ' 1928 Idem  ídem .
José O laz u rc g u i  A r r ú e  . . .  ...¡ O brero  ........................ ........... . . .  19285 Idem  ídem .
Juan  B ta . A g u ir r e eh e  B e re c ia tú a* .  I d e m ........................................ 1928 Idem  ídem .
Ju an  M .  E ch evarr ía  G a la rz a  . . .  I d e m ......................................... 1928 Idem  ídem,
Jerón im o M u ñ o z  O taño ........... I d e m ...........  ................ . ••• . . 1928. Idem  ídem .
Jóse G r a s e t  M &sferrer  ................... ' A y t .  C a rp in te ro  ............. . . .  1923 Idem  ídem .
V icente  Berrenengoa* Echevarr ía ,  O brero  ...................  ............ . . .  " 19M  • Idem  ídem .
V icente  Caf i ive  O tao ia  .................. . Id em  ....................................... . , . " 1923 Idem  ídem .
A gap ito  M ir a n d a  Gil - Id em  . . .  ..................  ........... -Idem  ídem .
Cosme V i l l a n u e v a  A rb id e  .. . I d e m ........................ . . ■ 1928 Idem  icíem. ■
'erón imo Berren-engoa E le ja ld e  Id em  ••• *..........  .................. .. .  ’ 1923 Idem  ídem .
Julio H e r re r a  l im e ñ o  .........................; • A u x .  Ofic. ............ ........... 1928 ■ Idem  íd-em.,
M ig u e l  G u in ea  Sz*rachaga ...........¡ A y t .  A ju s t a d o r  ............. . . .  1928 Idem  íd em ,
[osé Pérez  G u t i é r r e z ......................... i O brero  ............................ .. . 1923 Idem  íd-em,
C ar los  Lozano  V é ie z  ...................  . . .  A u x i l i a r  ••• ............... .......... . . .  1923 Idem  ídem .
V ictoriano C a sad o  M o n te s  . . .  Id em  ....................'•.................. ' 192S Idem  ídem .
Pedro  C o nd e  C ab a l le ro  . . .  . . .  . . .  Fac to r  . . .  .................. * '.••• . V  1928 Idem  ídem .
Lorenzo A n d r é s  G arc ía  ..................  I d e m ..............................••• 1928 Idem  ídem .
lesús R o d r íg u ez  Sá-ez ••• ................... M o z o . .................... .. . 1998 Idem  ídem .
A nastas io  Pérez C a l v o .............. ..........  Id em  — ...........  ■:............... . . .  1928 Idem  íd-em.
fosé C as te jó n  M a ta l ía n o s  ••• *.* I d e m ........................................ 1923 Idem  ídem .
Anton io  Pardo. G arc ía  ............  >•* P re to r  ..................................... 1923 Idem  í(j¡£m,
M ar ian o  G a lán  B r a c e r a s - ..............; * I d e m .......................................... 1928 Idem  ídem .
Luis A la r c ó n  B ea in  ••• .. .  .......... -. I d e m ............... ........................ 1928 Idem  ídem .
C lau d io  Pérez  F r a n c o .......................... I d e m ......... *• .......................... ... 1928 Idem  ídem . ^
Lu is  G on zá lez  P e r e d a .........................  l u e n i ...........  ...........  •......... ...  1928 Idem  ídem .
A n g e l  Seoane  Roen a ...........  .......... • Id em  -••• • -....................... , 1928. Idem  ídem .
Juan  G av i l len  G onzá lez  ................... M e r i to r io  ....................  ••• . • 1923 Id em  ídem .
Felic iano G onzá lez  O r teg a  ••• «.= Aiozo ••• *■* ...  19 7 8 Id em  ídem .
\ ye & n i o ^ ; c ñ :"ñ * í * * z ................ - - • * ■ IG c ni ............ . • • • v‘ ................. . 1928 Id em  ídem .X J. O u V 9̂/ V i ¿ J -r-v- ^
^ f i <.7o f j  ~■/;;e 1 a 1N ¡ c o í a s ................  F ac to r  ........................................ ..■i 1923 Idem  íd e m .
A  no-el G arc ía  ¿ \ icnso  ............  •• I dc.m • • »* •••••• ........... ■ . .1928 Id em  ídem . ’ •
A s é  O rm z.c elie a i  2 o  a u rre .................. .. i d e m ......................................... ... 19/3 Idem  ídem .
osé M a r í a  í J u s i l io s  A b e n d a ñ o s -• • I d e m ......................................... • 19 M Idem,. ídem ,
•*VH"ro F a v c a M 2 :• n ............................. > 0.2 m . . . . . .  ... ••• ............. 1923 Idem  ídem . /

.. V vi t \ J  JL  cí y v  -• - *-» * * - *• -

A d r o  Ib a r voia La.ua ..........- •«» i c e  ni .................- . . .  ... ... . 19 :8 . Id em  ídem .
DaVizno d e l  V a l  S o  r iñas  ..................  I d e m ......................................... . 1928 Idem  ídem , ' v
- m > 0 0 R <1 (j ( o v ?■* vana ................. • I ci e 111 * ■ * ......................... . * ■.........  1928 Idem  ídem .
Francisco  M aco iL a rán .  C c lz y a  • •• Flozo .........................¿ ................... . . .  1928 I d e m - íd e m .

p • : " • /•] í T •••' f  ¡ j ' p  S - • > -j » • « • F ¡ <-f OV - -............................ ■* * * ’ ’ * 1928 Idem  ídem . ’

. ...  1928 • Idem  ídem .
.. f<.> V_.., 1. .  (* • •• r -• “ *

• . 1928 Id em  ídem .
• , ;.I 11 -• _̂/ Vv V- z ¿ »• 1 V, s..- <.y m

.y  •¡nih'i I- ? f ■: ¡i ■ j .V; p  reí*o »r> a .............  ’ [ 'o .em ....................................... ■ , 1928 Idem  ídem .
1 ;,íi XF Wt i- b t'V U J i. Í.Í,.;. wi.,, •

Vi á'-'i’’nrv ( ' '<2t. , K'r? '...........  I d e m .................................  •• . .. . 1928- Idem  ídem .
.. .  1923 I d e m 7 íd em . -

. UbL . i r >- xl i x. ivj t; i ....................  ^
‘ ” 2 p.r* 2  r  < i 'G  V 'l  ' ' V F  ^  í 'G M  . . . r* . .  .................... I d e m  ........... ......................................... ... 1928 Idem  ídem..V ICi.fi.Uu JL K'\r:I ¿ j. ' ~
Esteban C a m p a  G a l i a y  ............ G u a r d a a g n ja s  ............. 19M Idem  ídem . j

...  '*19>8 Idem  ídem .X L U  vi ■> > c \ / '  i. i. ¿ a u \  ̂ 8 .< » v j

M a rm e > D i 7̂ Pe^eúva ...........  .......... F ru to r  .'••............... ' ............. Idem ídem .i.TIdii tiCi. v  ̂ l c.
M&rían J u a n  /Viegre ......................... . I^ . .m  •...................................... Idem ídem .
Nficolás * F e rn .F i .lee L aba i id e ra .  •• M ozo  ................................. ... . 11923 Idem ídem .
\ /í -  , - i -vi L, c. , -1 0 A  y ; ;* * g ..............................  F ^ C B l • * * * • • • • • • • # • * '. . . .  1928 Idem  ídem .
A  1 ti > V i C. : *0 v U  l U í U  A. 1 1 * '.• > ^

. . . •  1928. ■ Idem ídem .'
r  ct ¿i  C i j v \ ‘ . \J Va ^ «m* X X U U  i  ¿ ^  u  s. ^

p p f í m  Pérez  léo a rm u ez  ................................... M e i n ....................................... . . . .  1923 Ide-ío. idem.
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Miguel Guerra Morán ...............

Profesión 

Mozo - • ............ .

Reempl az

.............  1928

0

En la

Cuerpo o Caja de Recluta

industria
Saturnino Careaba Alonso ... ... Guardaagujas ... .. ............. 1923 Idem ídem.

_Tosé Rey García • ... Fr<:tor ••• *............. .............  1923 Idem ídem*
Paulino Rodríguez Guitián ... Metitorio ••• ........ . .........  1928 Idem ídem.
Eusebio Castro Rodríguez ... Idem ídem.
Juan Ramón de la Vega y Rivero - Interventor............ .......... . 1928 Caja Recluta San Sebastián.
Víctor. San Vicente Quincoces ... Oficial segundo ... . . . . . . . . .  1931 En la industria,
Evelio Rico Martínez ....... . ... ... Idem .............. ... ... 1934 Idem ídem,
Luis Martínez Serrano ... ... ... A u x ilia r ................. .............  1935 Idem ídem. -
Manuel García Granero ... Idem ............ .............  1936 Idem ídem, 1 r
losé Rodríguez Carbajo ... ... . . . Capataz ... ... ... . .............  1929 Idem ídem.*
Alejandro Antolín Esteban .... Idem ••• ... ....................... 1929 Idem ídem.
Aurelio Martínez Vega : • Mozo ... ............... .............  1929 Idem ídem.
Patricio Pérez Vega ... ... Guardaagujas ....... ............  1929 Idem ídem.  ̂ -
Maximiliano Crespo Crespo ... ... M ozo ................V. . ... 1929 Idem ídem. •
Antonio Blanco Fernández ... >•• Idem ................  .... ... ... 1929 I dem ídem.
Plácido Pérez Blanco ••• ... ... Guardaagujas •/. .. I dem ídem.
Angel Martínez González ... Mozo ....................\.............  1929 ídem ídem.
Arsenio Cuesta Rodríguez ... ... Idem ......... .............. ... ... 1930 Idem ídem. •
José Sánchez Ccolvo • •• ••• ... Guardaagujas . ... ... 1930 Idem ídem.
Santiago ' Rafael de Castro ... ... Idem .................... . .......... 1930 Idein ídem. ,
José Osorio Corral ............. . Idem ................ . .... .......... 1930 Idem ídem, •
Antonio de Castro Castro ... («.♦ * Mozo ...................... . . . . . . . .  1930 Idem ídem.
Santos Arguello García ......... «** Guardaagujas • • • • .........  1931 ídem. ídem, -
Rogelio rde Puente Ferrera ... . . . Id e m ....................... .............  1931 Idem ídem,

. Pedro Martínez Rivera ... ... . . . Idem ... .................. ,. ............ 1932 Idem ídem.
Angel González E scobar......... Mozo .................... ... .  F. ... 1932 Idem ídem. -

Dictino Fernández Tejón ... Factor ..................... .............  1932 Idem ídem.
José Alvarez Díaz .......... . . . . . . Guardaagujas •••. • «...............  1932 I d em ídem.
Eugenio Resina M a y o ................ ... . . . Idem ---------------- - á .  . . .  . .............  1933 ídem ídem.
Marcelino Vidal Martínez . . . . . . Factor .............. . ... ... 1933 Idem ídem.
Luis Orallo Alvarez ... ... ... . . . v Idem ........  ... . . . . ------------------ 1933 Idem ídem.
Manuel Alvarez Losada s Idém ... . . .  .................. .. Idem ídem.
Francisco S. Vicente Quincoces . . . Idem .................................... . . . ........ ... 1934 Idem ídem. *

Lucrecio García Lafuente • . . . Jdem ................  . . .............. 1934 Idem ídem.
Miguel Alvarez Díaz • •• . . .  . . . . . . . Guardaagujas . . . . .  .........  193Ó Idem ídem.
Nicolás Diez Feliz . . .  ... Idem — ................. . .  ... ... 1936 Idem ídem.
Vicente Navarro Escanciano . . , '♦ > • Tornero ........ ... . . .  ... ... 1930 Idem ídem.
¡Tomás Sanez González i -  ... * * 0 'Ayt. T orn ero ................. . . .  1933 Idem ídem. .
Segundo Téllez L o lo ,............... Idem Calderero . . ...........1929 Idem ídem.
Emilio.Guerrero Fernández . . . Idem forjador . . .  . .............  1930 Idem ídem.
Balbino Falagán Alvarez ... . . . . . . M old ead or............ . .  ......... 1929 Idem ídem.
Jesús CárbaÜo Barrero . . .  .... .  . Ayt. Forjador . . .  . .......  ... 1936 Idem ídem.
Ovidio Fernández Alvarez . . . . Idem Ajustador • •. ... ,.. 1929 Idem ídem. \

Pedro Torres López ••• ... • ••_ . . . Idem ••• .........  . . . .......... 1930 Idem ídem.
Francisco Echevarría Mendizábal. Encargado ... . . .  . . .  ... .v. ,1931 Idem ídem.
Luis Penalvá Vallina* . . .  ... . . . Oficial Ofc. . . .  . . ............ ... 1932 Idem ídem.
Valentín Rodríguez Fcrrero * •* . . . Idem ídem.
Isaac Pérez Fernández' ... .... . Idem ... ............ . Idem ídem.
Julián Calleja. Gutiérrez . . .  . . . . . . Idem ... .................. .  ... . . .  1930 Idem ídem.
[osé Gómez García . . . .  . . .  . . . Idem ... ... ........ .  ... ... 1930 Idem ídem.
Francisco Vila de la Cruz Encendedor Máq. . .......  ... 1931 I dem ídem.
Narciso González Escobar • * . * . . Idem ... ... ............ ....... ... 4934 Idem ídem.
José Rodríguez Avelia . . .  ... . . . Idem . . .  . . .  ... . . .  . ... ... 1933 Idem ídem.
M anuel Álvárez Hurtado . . . . . . I d e m ....................  • .............  1933 Idem ídem, - ,

'Ernesto Quiroga García . . . ÍV‘  • Idem ...............  ... . . .  .........  1953 Idem ídem.
¡Pablo Orallo Gutiérrez . . .  a . * S * » Idem ... ........... ... . . .  .........  1934 Idém ídem.
Francisco Pacios Barrios ... . . . Idem ídem. -

Amando Berdial Girón ......... > » • Idem ... ... ......................... ............... - 1936 Idem ídem.
Francisco iRiesco Quiroga .... Idem ......... .............. . .  .........  1936 Idem ídem,
Manuel Parra Alvarez ... ... Idem ... .................. . .  .........  1932 Idem ídem,
Antonio Rodríguez' Grande* Delineante. L...: . . .  1933 Idem ídem.
Elpidio Fernández Magadán. I* ♦ •, Obrero. .1930 Idem  ídem. g

Felipe Fernández González. . . . Idem. . . .  . . .  .... . . . ... ... 1931 Idém ídem.
Eduardo López Otero. ..... && Auxiliar. ... .... , ... 1929 Idém ídem. /
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- Pedro Diez Vuelta. ... .. .  .. .  .... Auxiliar  ........... .........  1929 En la industria.
Francisco Orallo Corral. Id e m ............. . . ...............  1929 Idem ídem.
Jesús T. González Magadán. ... Idem. ... ... . .. ...............  1929 Jdem ídem.
Lorenzo"Alvarez Martínez. ... Idem. ...  .......................... 1929 Idem ídem.
Armando Pérez Coalla  ... Mozo. ... ...  ................. 1929 Idem ídem.
Melquíades Alvarez Pajares. ••• Factor. .................................  1929 Idem ídem.
Antonio Alvarez del Rosal. ... ... Mozo. ... ... ... ... ... 1929 Idem ídem. /
Angel de la Fuente Alonso. ... ... .Ayt; herramt. ....  .............. 1929 Idem ídem.
Antonio Arturo Fernández.............  Obrero V O.   ... 1929 Idem ídem.
Sandalio Solar Martínez. ... ... Auxiliar a.lmc. .................  1929 Idem ídem.
Adolfo Builla Busto. , . .  ............. Ordenanza ofic.    ... 1929 Idem ídem.
Federico Montamarta Reinal -. ••• Mozo. ................ ........... 1929 Idem ídem.
Luis González Fernández. . . .  ••• Fogonero. ... ... . .. . . . .  1929 Idem ídem. , . '

Íuan Cimadevilla Beltrán. Soldador. ... ... . .... ... 1929 Idem ídem.
Ingel González López. ... ... Mozo. ... ...  ...............  1929 Idem ídem.

¡Eduardo Menéndez Zabaleta. ■ Factor ... ... .................  ISbO Idem ídem.
¡David Escotet Hueto. ... .. .  .••: Soldador................................  1931 Idem ídem.
Luis García Martínez. ... . .. ... Oficial mt. ... . .. ... ... 1931 Idem ídem.
¡Rafael Alvarez Suárez. I de m. . . . . ------- -------- 19 A  Idem ídem. .
Avelino Fernández Tamargo. ••• Fogonero. ...    . .. 19j 1 Idem íc.em.
Alberto Moran García.............. ■ Guardaagujas . . . . . . . . .  ... 19j 2 Jaem ídem.
Juan Menéndez Martínez   Pesador. , . .  ... ... ........... 1932 Idem ídem.
José María Rojas Probarán. .... Delineante. ...   ... 193o Idem ídem.
Vicente Hernández Caval. ... .•• Factor. ..................................  193o ídem ídem,
José F. García Martínez. Idem. i..,-..............................  19->-> .Idem íaem. .
¡Bonifacio García Alvarez» Fogonero. . .......................  -  Jjg* laem ídem.
¡Bemardino Alonso García. .., • Factor. ... ...    ... 193o Idem ia c» .
.José D Viejo Galán. ... ... Auxiliar. ..................  .......... 193o Idem kiem,. .,  o.
Severíano Fuente Ortiz One  ............................. ISoO I.o.em.íaen.i..
'Primitivo García Fernández. ••• Guarda. ... ...    ••• D~9 ídem ic.em.
Manuel García Fernández. ... . .. Lanpistero, ...   ••• 1931 laem ídem.
Oscar Pérez Pérez  . . . . . .  Encendedor . . . . . . .  ..........  19o2 laem ídem.
Enrique Lópee Martínez. ... ••• Recorrido.-  .................  190o Ioem loem,
José M Muñiz López. Encendedor.   ... ... 19o0 laem kiem.
Jesús García C aval............. . . . i . . . .  Idem  . . . . . .  .................  1933 Ioem ídem.
Modesto Menéndez Fernández-..i Fogonero............  ..........  Doo laem ídem.
Olegario González Alvarez, ... . . ,  Conductor. ........... ...........  1929 Idem mem.
Andrés Asia Garda. ... . .. ..-i Encendedor. ..............  19ol laem ídem...
Francisco González Palacios. . . ,  Pesador   . . . . . . . . .  1933 Idem ídem.
Angel Menéndez Alonso. ... .... Encendedor. ...   ••• 1930 laem. ioem,
Roberto. Rodríguez Peláez. ... .. .  ^ em-  .......................... Í qoq ^ em-
César López Díaz. : ........... ... - Mozo. ....   ... ..........  1929 tiern. ider, a
Prudencio. Sama García. Encendedor....   ... 1933 Tc.em.Kem.
Evaristo F. Miranda Hevia. . . . . . . .  A uxiliar.. ... ...  • 19r5 Idem. saem.

i Rogelio Entrialgo Muñoz. ... . .. . Mecanógrafo............ :............ 1931 Idem. ídem.
| Néstor Iglesias G a rcía .   Aux. A dm .   -  19ú4 Idem. tdem. ,
| Marino Menéndez Alvarez. ... .. .  Fogonero. ...   ... ••• 1.9oI I&em. ídem.

Octavio Rubiera M edip.   Idem. .. .      . .. 1934 Idem. ídem.
Vicente Ramos López. ... . .. . .. Idem. ... . ..    ... ... 1 9 3  Idem. ídem. * •
Juan Sánchez Rodríguez. ... . . ,  Idem. . . . . . . . . . . . .  1929 Idem. ídem.
Maximiliano Campal Canteli. . . ,  I d e m . . . . .............. . . . . . . . . .  1930 Idem. ioem.
Eloy Huergo García. ... ... . .. Idem. ...  .................  19ol Idem. Mem.
José M. Illumbre Obaya. ... •••: Encendedor.'.................  ... 1F>3. laem. tac A.
Jesús Suárez Martínez. ... . .. . . .  Idem. ... ..................  ••• ••• 1929 Idem. ioem.
José Caldevilla López.    . . .  Idem............  ....................  ••• 1929 Idem. ídem.
Francisco García Alvarez. ... . .. Idem. ... -■..........................   1933 Idem. ioem.
Benigno González Fresno. ... .... Carbonero..............................   W  Idem.
Enrique Menéndez Blanco. ... . . .  Telegrafista. . . .  ... . . .  . .. 1136 Idem, h>*~-

. Angel Vega Cabeza  < Idem. ...   ............................. 1935 Idem, ider^
José María Castro Ortiz. .. .  . . .  Idem............................................  1935 Idem. ídem,
José Rodríguez García. . . . . . .  . . .  Idem. ...........  . . . . . . . . . . . .  1935 Idem, ¡den*
José A. Suárez Valdés....................  Idem. ... ••• ...  ......... ••• }^35 Idem. ídem,
José Diez Bernedo.    ••• Idem. ... ... .....................    1935 Idem, jaenfc
Olegario Zapico Antuña. ... . .. Idem. . . .  . . .  . .. ••• ... . . .  1934 Idem.
Florentino Alonso Rodríguez. . . .  Idem ...........  ..........  ••• ••• 193  ̂ Idem.
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José R. Rodríguez Villar. . ..  ..• Telegrafista ^  bl.<, 1934 En la industrm.
Amador Rodríguez Ablanedo.->G Idem. ...  . . .  f. . .  . . . , 1933 Idem íden •
Tosé Vega Diez,. . ..  ........... .. - \* • •; Idem. . . .  .., Idem ídem.
Manuel Alonso Rodríguez. . ..  l--* Idem. . ..  r. ... &. 4- r. ., Idem ídem. ,
Joaquín Ol'ay Fernández. ... ídem. . . .  .... L. , 1930 Idem ídem.
Anselmo Heviá Pérez. . . .  . . .  f...: Idem. . t.. .... ft... p... c i..* 1929 Idem ídem.
Millán A. lievia Pérez. . . .  . .. Idem. . ..  £. .. ,... . . Idem ídem.
Manuel Busto García. . ..  t. . . Idem. . ..  . . .  . . .  . . .  , >•< 1929 Idem ídem.
Juan Cuesta Vallina. . ..  . ..  . . .  ♦ F a c t o r . ..........  . . . Idem ídem.
Julio Salas Roce. ... v ... Guardaagujas ... *... .. . .. . 1930 Idem ídem.
Cándido Rodríguez Rubiera. . . . Idem. ...  . ..  . . .  . . . Idem ídem.
Francisco Hevia Alvarez. . ..  -v.«: Idem. . ..  . . .  ¡... r. Idem ídem.'
Luis Menéndez Rodríguez. Idem. . . .  .... . . .  . . .  (. . . 1930 Idem ídem.
Fernando Fernández Alvarez. Idem. . . .  ;... . . . . . . .  ?. . . 1930 Idem ídem.
Manuel Blanco Bobes. ... Idem. . . . . . . Idem ídem.
Cesáreo Mingotes Arroyo. . . .  í..< Electricista. .... {. . .  ..... t>.c 1929 Idem ídem. ,
Angel Alvarez Rioz. ... . ..  ...>•< Obrero. .............  ........... 1929 Idem ídem.
José Fernández Ojanguren. . . . Oficial ofic. . . .  ... „...* • * • i* • 1929 Idem ídem.
Manuel Monjil Rodríguez. ... Idem ... .......................... Idem ídem.
Alvaro Manjoya Temprena. .......... Idem.............. r. .. 1934 Idem ídem.
Dionisio Sariego Menéndez............. Idem. ..., . . .  . . .  . . .  . .. . . .  1932 Idem ídem.
José Luis Bravo Alabau. . ..: ¡...: Idem..............  . Idem ídem.
fosé Menéndez Faniul. ... Factor. . ..  . . .  . . .  . . .  .. . . . .  1931 Idem ídem.
tosé Mariano Renanes. ... . . . Idem. ...  . . . . . Idem ídem.
Francisco Sánchez Martín. . ..  .... Idem............................. Idem ídenv
Aquilino Estrada Solá. ... . . .  . . . Idem ...  . . .  ........... . . .  1931 Idem ídem
César Herrero González. *.♦<, > Mozo. . ..  . . . Idem ídem
Juan dél Cueto Buergo. . . ,  ■..> Idem. . ..  . . .  ... .... Idem ídem
'Manuel Obseo Martínez. :. . . Idem. . ........... ... Idem ídem
Jaime Gómez Castanon. . . .  b.. Ayt. taller. ...................... Idem ídem
Serafín Abello Fernández. Idem. ...  .................. Idem ídem.
José Pérez García. ... .. . . . .  y ./ Soldador. . . .  . . .  . . .  . . . Idem ídem.
Leonardo Busto Alvarez........... Herrero. ...........  . . .  . . . ....  1934 Idem ídem.
Severino Alvarez Fernández. Encendedor. . . .  . . .  . . . . . .  1935 Idem ídem.
Faustino Fernández Sierra. .. : . . . Idem............ . . .  ...... . .. . . .  1935 Idem ídem.
Valentín Rodríguez Sánchez, >..: Factor. ... . ..  . . .  ,.......... . . .  1931 Idem ídem.
José Fernández Menéndez. . . . Carpintero. . . .  . . .  . .. , . .  1931 Idem ídem.
Cirilo Artus Muiuti. .... . . . Obrero vía. . . .  . . .  . . . . . .  1929 Idem ídem V -
Andrés Bello Viruefe. . ..  r. . .  :. .. F'actor. . ..  . . .  .... . .. . . .  1928 Idem ídem.
Ramón García Mompart. . . .  . . . Lampistero. .. ............. . . .  1928 Idem ídem.
Leoncio Zaro. .......... . . .  . ,...: Fogonero. ......................... • Id: m ídem.
Jacinto Cajigas Sierra. . . .  P. . Idem. ... . ..  ................. . . . .  1936 Idem ídem.
Santo Bedía García. ........... Factor. ... ...  . . .  . . . . . . . . .  1935 Fdem ídem. "
José Encinas García. . . . : . . .  (. .. Jefe Estación ................ . ... 1933 Idem ídem.
Ramón Perlada Roig. . • t..o ¡... Fogonero ..........  . Idem ídem.
Francisco Fernández Pila, >.. r... Idem. ... .................. ... . . .  1932 ídem ídem.
Félix Diego Martínez. . . .  . . .  r. ..; Ayt; carpintero. . . .  . .. >.. 1929 Idem ídem.
Jos.é Arnáiz Somarriba.........  ... . .. Obrero vías ........... Idem ídem.
Valentín Vega Valdés. . ..  . .. Ofic. Dirección ... ... ... 1928 Idem ídem.
Simón Gallo Santiago. ...  .. . . . . Fogonero. ...  . . .  . . .  . Idem ídem.
Leopoldo' Gómez Odriozola.. . .. Idem...................... Idem ídem. '
Manuel Pinedo López............... . Ajustador. . . .  ............... Idem ídem.
Pablo Colina Cruz. ... ...  . . . Oficial. . . i . . .  .... . . . . . '  1928 Idem ídem.
Lucio González Martínez. . . .  ._..j Capataz. ...........  ............ . . .  1929 Icíem ídem.
Jesús Poliduna Rivas. Carpintero. ...^ . . .  . . . 1929 Idem. ídem.
M anuel Méndez Pereda.,. . .  *•.. \.: Factor. , .. . . .  g .. :. .. 1929 Idem. ídem.
Julio García G a raña. . .. Idem. ...  . ..  . . .  . . .  . . . .... 1929 Idem. ídem.
Antonio Crespo Ruiz. . . .  . . . Mozo. ..................  . . .  . .. . 1929 Idem. ídem.
Julio Crespo Arce. ...  . . . Idem............ . .  .................. Idem ídem. L :
César Gutiérrez López. . ..  . ..  . .. Delineante.............. . . .. . . .  1930 Idem ídem.
Alvaro Gutiérrez Gutiérrez. .:• Obrero. ... ..«* . . .  . .. 1930 Idem ídem.
Antonio González Duran. ... .... Encendedor. . ..  . . .  . . . . . .  1930 Idem ídem.
Luis Fernández San Martín. • •• Ayt. forjador.................... ... -1930 Idem ídem.
Julio Díaz Figaredo................... . . . Obrero. . ..  . ..  ............. . . .  1931 Idem ídem.
Francisco Expósito González. . . . Idem. ......... . . . .  ........... .... 1931 loem ídem
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V icente'R uiz Revilla. ... Fogonero. , , € . . . . . . .  1931 En la industria.
Cesáreo Vega Pinev. ... . . ; Factor. . . .  ...: :. . .  , . . . . . .  . . .  1931 Idem ídem
Manuel Gutiérrez Gutiérrez. Idem. .... . . .  ;. . . . . .  . . .  1931 Idem ídem.
Francisco M on G ancedo. ... M ozo. ... .. . .......... Idem ídem.
Antonio Becedoniz Martínez. >. Auxiliar. .... -.i. . . . 4 . . . ,  1931 Idem ídem.
A ntonio Via Pereda............. Fogonero. .. . . . .  ... ...........  1932 Idem ídem.
Francisco Am ieva García. :.. . : Carbonero. ... ... . . .  1932 Idem ídem..
M anuel Campo Cimiano. y..; Fogonero. ... . . .  .. . ...........  1932 Idem ídem*
Manuel Martín Somohano. >-.y Gbreró. . . . . . .  ... . . .  . . .  1933 Idem ídem.
Vicente Aguilar D iego. ... . . . : >■.,« A yt. ajustador. .. . . . . . . .  1933 Idem ídem.
R odrigo V allejó López. ... O brero............. - >..j ............ 1934 Idem deem .
Julián García G . de los Ríos. • Carpintero. .. . . . .  . . .  1934 ' Idern ídmn.
Joaquín Vía Pereda.,... . . .  ...: 
Ram ón García D í a z . ..........  . . .

- Fogonero. ... •...; .. . 1934 Idem íd em /
Factor. ... . . .• . . . 5_ . . : . . .  . . .  1934 Idem ídem.

.Gregorio O bregón Ortega. Fogonero. . . .  . . .  . . . . . .  1935 Idem ídem.
¡Gilberto Reventón H oyo. y.i Ofic. explot. .. . • . . . . . . . . .  1935 Idem ídem.
Joaquín Gutiérrez Baratey. ... M o z o .................... .. . . . .  . . .  1935 Idem ídem.
Guillerm o Revuelta Cimiano. Ofic. explot. ...; G . . . . . . .  1935 Idem ídem.
¡Mariano Jturbe Alvarez. ... G* Factor. . . ; . . .  .......... Idem ídem.
Ignacio González Somohano. O brero. . . . . . .  .... . . .  1936 S. A . En la indústria.
Gum ersindo Pedreguera T orre ...« A yt. ajustador. ;.. .: ............ 1936 En la industria
José Briones Ordiales. ... L...: Factor. ... .. . . . . • . . .  ; . . .  1936 ídem  ídem.
Rafael Santilláñ Sánchez. :...: M eritorio. ...: P ...: . . . . . . . .  1936 S. A . En la industria . ,

^Lorenzo A rgibay Rey. ...: > . . e Taladros. ...: :. . .  ••• :... 1930 En la industria.
Rem igio M éndez A cuña. . .. . . Tj?¡ Idem, . . .  . . . ;  , . . . -  r* , . : . . .  . . .  1931 Idem íciemr
José Gimeranés Villanueva. I d e m . ......... ... . . . Idem ídem. _ 1
Emilio M éndez Om il. ...: L. . T  t..< A justador. . . . Idem ídem,
Juan Costa Arenas. . . .  ...: L. » : *i rom ero . . . . -  ... . . .  «... 1933 Idem ídem.
José Costa García. ...’ .. . ^  >-•>: Idem. . . .  . . é: . . .  . . . 1932 Idem ídem.
Jesús Rodríguez González. 3..: Idem. ... . . . . . . . . .  1931 Idem ídem.
(Abelardo López Díaz. . . .  . . .  . .j Fundidor. ...: . . . . . . . . .  1934 Idern ídem.
jSecundino García Villano va.. Idem. ...: . . .  . . . - . . . . . .  1934 Idem ídem.
Erasmo Hernández Díaz. ... ¿.«i Cartero. .. . .. . . . . F. E; T. de Cáceres,
g e s to r  Suárez Barrera..............: y.» Funcionario. . . .  :. . . .... . . .  1929 Grupo M ixto Ingen. núm  $
Dem etrio Rpdríguez Sánchez. Idem. . . .  ...: .... . . . . . .  1929 Teneriíe38.
R osendo M uñiz Serrano. Idem. . . .  y . v  . . . . . . .  . . .  1929 Caja Escuta 44, Pravia.
fceferino Sánchez Brey. ...: ^.r >..? 
R icardo Ramos Cabezas. &:. y

Idem. • *. *.. .. .  .. . . . .  . . .  1930 Intendencia, o c t r / j  G rupo. !
Idem -- ................  • •• A^uditoría Guerra León. ..•? wm

Rafael Valverde Ayerhe--.: • «.♦ Idem. 3 .  r.Tj y . . ; . . . . . . . . .  1929 Oviedo 8 . ^  r ‘
Javier Solanas Cazaña. ^  ^  s-ra. Redactor. .. .: r...- >/ .< .... 1928 BatalLón 16, Palma Mallorca*
¡Miguel G il Asensio. I£L. ^  ^  e > « Engrasador. . . .  . . . . 1929 F. E. T. y  de las JONS*
Julio Andrés Pavón. • s_.;>2 ví¿g ccs Distribuidor. » ,  1928 Caja Recluta, Segovia.
Rafael Pérez Sánchez. ¿ 3  ^ Matarife. . . .  . . . 5.3 Brigada Navarra, Farm ^M iL

burgos, 25 de octubre de 1938.— III A ñ o  Triunfal .— El General de División, Luis Orgas,

J En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
|3e septiembre de 1937 (B . O . nú- 
jSiero 342), en relación con las de

24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O . números 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con 
cedo la desmovilización provisio

nal* causando baja en los C uerpos 
respectivos y  alta com o m ilitará 
zados, a los individuos que a con 
tinuación se expresan:

Nombre y Apellidos Profesión Reempl azo Cuerpo o Caja de Recluta

í
¡Bartolomé V ila R ipoll y.;.: M ayordom o ...: . . ,  .. . x928 En la industria*
José C oll Castañer Tintorero ... y._.: .. . .. . 1928 Idem ídem.
M ateo Vallespir B ordoy . . y. Perchador y ... 1928 Idem ídem.
Bartolomé A lb is Simonet ¿ Encargado .. .::.. . ... . . . . . .  1928 Idem ídem.
faime M ayól M ayol ... L.. .: Tintorero ..._ ______ Idem ídem .
Antonio Cirer S e r r a .......... M ecánico .. . . . .  :. .. . . .  1928 Idem ídem.
Bernardo M iserol G óm ez .. . Maquinista .... r.. . .... . . .  1928 Idem ídem.
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¡A n ton io  M i*e ro l  G ó m e z  . . . .  

Sebastián A le m a n y  M a y o l  ... 
A l f o n s o  Ram ón Canals .. .  . . .  

M atía s  V a q u er  M onserra t ...
L u is / N o g u e ra  Estrany ..........

' B arto lom é  O arrga  M ar to re l l . . .  
Juan C o l l  L lom part  .. .  . . .  ... 
Juan M atgu  Puiadas a..

. . .

M aqu in is ta ..........
Contramaestre 
M aqu in is ta  ... 
Empalm il lador 
Pesnunteador .,. 

Em palm il lador  
Encargado . . .  . • 

M o n ta d o r .................

> • • V

1932
1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928

En la 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem
T 1 .

industria
ídem,
ídem.
ídem.
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.

Jaime Samnol Vallcaneras ... 
V ic en te  V iUa lonóa  Jaime ... 
A n to n io  A  moros Far ... . . . . . .

C o r t a d o r . .......... 1928
Idem
Id e m
Idem
Idem
Idem
T i_

A  sentador..........
C or tador  • • ...

1928 ■ 
1928

ídem,
ídem,
ídem.
ídem. ■ ' .Taime V i  11 alónga Ram ón  ...

Juan Ferragut Ram ón  ...........
jó-amián Munam O Ih rer . .; . . .

G abr ie l  F lor it  R i ñ o ! ! ............. .
Sebastián RoseUó Sastre ..........
Juan Taune Samnol • ...............
B arto lom é Rese l ló  Guasp ... 
G u i l le rm o  Taune L lom part ...

-M iguel L labrés M a r to r e l l ..........
M  i gu el A  delino Pons . ... ... 
P ed ro  Tous  M ar i  ... ... ...
P ed ro  Co l i  G ó m ez  — ..........
José Pom ar  'Forfeza .................

. . . Idem  . .. ... ...
Idem  ........... ...

1928
1928

P e sp u n te a d o s .. 

M o n ta d o r  ...  

Pespunte a d o r . .. 

D esv irador  .. .  

Idem  ... ... .. .
Idem  .................
M o n ta d o r  ........ •.

C u rt ido r  ...........
Reba iador  • •• ...

C ortador  ..........
Idem  ... ' ..

. . . .

192S
1928
1928
1928
1928
1928
Í928
192.8
1928
1928
1Q?g

A aero meni.
Idem  Idem .
Idem  ídem, , 
Id em  ídem  
Idem  ídem,
Idem  ídem,
Idem  ídem 
Idem  ídem,
Idem  ídem,
Idem  ídem.

■ Tdem ídem.

V ic e n te  C a la fd l  M i r ................
Juan Roca  M a i m o ....................
G a b r ie l  Ornar Simonet ... ...
G a sp a r  Isern Ponch .................
Juan V id a !  C o n t e s t i .................

C on tram aestre . .
C u rt ido r  ..........
C or tador  ... ...
Idem  ..........  ...
Id em  ..........

1928
1928
1928
1928
1928

icem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem .
Idem
Tdem
Idem-

joem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. . 
ídem.
; i <vl

B ern a rdo  Isern Fiol ... .......... ídem  . . . . . . . 1928
í aem.

Pablo. Iglesias Caballer  ... ... 
A r t u r o  Carde ll  R o ig  ... ... ... 
A n to n io  C o rro  M untaner  ... 
Jaime M asón  Torrens  ••• . ...

Encargado ... .. 
M ecán ico  ... 
Encargado ... 
M o n ta d o r
M a qu in is ta ........
Contramaestre .. 
1 écnico ... ... 
Sopletisía ... 
M ecán ico  . . . . . .
P icador  ...

10-28
1928
1928
1928

ídem.
ídem.
ídem,
ídem,
ídem, o .
ídem.
ídem.
ídem,
íd.em. '
ídem.
ídem.

Juan García  Garcíá  ... . . ... 
A r n a ld o  Elerranz Planas . . .

Evaristo  M u rtra  M u n n é ..........
Sebastián N a d a l  Paula ..........
P e d r o  N o g u e iro  Rod r ígu ez  ... 
Tose A lv a r e z  A lv a r e z

:»* *1 % • •'

1928
19^3
1932
1928
1928
1929

Idem  
Idem  
Id em  
Tdem 
T dem 
Idem

Is id ro  M ar t ín ez  G ó m ez  ... . ..

Ro^alino Pérez F e rn á n d e z___
P a b lo  C arro  M art ínez  ... ...  

N ic o lá s  Cachón M art ínez  . . . ••.

Id em  . . .  . . .  . . .  

Id em  . . .  . . .  ... 
Id em  . . .  ...  ̂

Id em  . . . . . . . .

« . .  

■* * •' f* . .* 
'« • •'

1929 
lO 'O
1930 
1920

l aem 
Idem  
Idem  
Idem  
I dem

ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem. y
ídem.
ídem.
ídem.
ídem. .
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem,
ídem. ,
ídem.
ídem".
ídem. •
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídftm.

D om ic ian o  Sotuela A lv a r e z  ...
A n to n io  G ó m e z  A l v a r e z .........
M ar ian o  A b e l la  T e rrón  ...........
■Bernardina Pérez Fernández .. r.

Id em  ... ... .. 
Id em  ... ...’ ., .7 
Idem  ... . . . . .

í* * •' 
v • •:
• i *

r*. * 
r* *
> • • • t*

1931
1931 
5931
1932

T dem 
Tdem 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Id em  
Tdem 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Tdem 
Idem  
Idem  
Idem  
I d em 
Tdem 
Idem  
tdem 
Idem

A q u i l in o  Arias. C ubero  ... ... 
N ico lá s  M e lén d ez  M ar t ínez  ... 
V ic to r ian o  Ram ón M ar t ín ez  .. .-y..v 
E m il iano  R od r ígu ez  Terrón  ...
-José A l f o r j o  R odr íguez  ..........: y.v
V ic en te  A r ia s  Cubero  . . . . .  ... :... 
A n d r é s  G on zá le z  M ar t ín ez  .. < > . .: 
C ésa r  M ar t ín ez  M ar t ín e z  y. 
A n g e l  D ía z  García  ... ... ...ó 
Lu is  R od r ígu ez  M arbá n  . . . . . .  . .y
A v e l in o  R íqu ez  L o l o ........  ... ...
(Lázaro M an u e l  A lv a r e z  Méndez... 
P e d r o  R od r ígu ez  A lv a r e z  ... . . . . . .
ODaniel T e rrón  A l f o n s o  ... ... ... .■ 
(A n ton io  A lv a r e z  G o n zá le z  , . i: .*. 
Ja im e G uerra  A l fo n s o  v 
H i la r io  G on zá le z  Lónez  ... ^

Idem  ... ... ... >..
Idem  .. »• >. .• -<<. c > • ¿' 
Idem  . . y.-.- .»: >•. .- 
I d c m  • • *v • • • »s > • 
Idem  ..r ... ... ...' 
Id em  ...• ,v :«.y  r*.y 
Idem  . . .  v . r  y, - . -  

íd em  .. • . r .■ > • 
V ig i lan te ,  . .v v ,-¿- >~*v 
P icador  • • . y,-,- r . . 
V a g o n e ro  . -  -v-V 
P icador  .. * . . r ... y . . 
Id em  ... ’.-.v ... v.%- 
Idem  ... ... :..y 
Id em  ... ...
Id em  ... ..........  v.v
Idem  y ..■ >..

:• * • 

(■' * *’

r. ..

'♦r.v

1 «V

y. .' 

'. . r

y# f 

-* ♦ •

V ' . V  '

• •*'

. •*

*31 •

y »  #

*v.

1932
1934
1934
1935 
1935
1935
1936 
] 93(5 
1928
1928
1929 
1929 

.1929 
1929 
1929
1929 -
1930
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A ^ g c í  O tero García ... •,.-!->? P ic a d o r ......... ... »' V». Y«» 1930 En la industriad
iHeribetto González Luna ,y ar.3 V ig ilan te  . > .  € y . q y* y. • « y 1930 Idem ídem. .
p a v id  Fernández Rodríguez ?;.-q Idem  i . . : >• »• -..y > • *i y.» v ■> * •’ 1931 Idem ídem.
,Gabr!el López G onzález . . v™ y. q Idem  v.-q > .y :.,y . . »; 1931 Idem  ídem.
(Manuel Cecos Sabugo .. .• v.-r Idem  ?•»y > * y . ... . q . y 1931 Idem ídem.
¡A lfredo García G onzález ... ... -.-.y Idem  v.-q . y y.y > « L» • «’ >♦« 1931 Idem  ídem.
Gum ersindo Fernández G onzález.. Idem  -rrg yyy *.r 1931 Idem ídem.
(Avelina Vázquez V erde Idem  -.-. y v«"<- :. * y í  . . .• . . .> 1932 Idem ídem.
•José Solís González ... Idem  , - . . 7 . . . .  >.-q :»•*' . . y 1932- Idem ídem*
.Cándido A lvarez Lozano .-.-r > rt> .i Idem  ;;rrq y .y  E rq y . . . .y  • * *3 1932 Idem ídem.
A ve iin o  Otero García ... .-,y . . y  T .-q Idem  y-r'js s ..j “ *J 1932 Idem ídem.
(Elise© García A lva rez . . >v. tl Id em  y rq  y . y ? . y y .y  ;.« • .3 1932 Idem ídem.
Anton io Ramos G onzález . yyq i? Idem  v<y y-,-y . . y . . .< . . .] ■1932 Idem ídem.
Jesús Suárez González . .  .y ? *-.2 Peón • • •’ v.-q » .  *2 • * •] 1934 Idem ídem, .

Elíseo López M orán . . r. - y  £ry  ? .y M ecánico . . .  >*y 1929 Idem ídem.
José Suárez Valbuena . . .  >-rr y Jefe lavadero . . . fl . . . .  . . .  > . í 1929 ídem V  ' " e ,

N icanor Rodríguez D iez . . - r ^ y . - q Obrero . . . . .  .„ . . . > . 1933 Idem ídem.
Mariano Revuelta Ontanera .- .y Picador .. . y  i» » q > • q 1932 Idem .ídem.
Em ilio Escobar P é r e z ......... • :.-.q Idem  . . y  k , ! ]  yy® > . q . . y > ..: 1929 Idem ídem,
'Antonio González García . . .  . Idem  E._q‘ y .q  > . y 1929 Idem ídem.
¡Santiago de la Riva G onzález ? , , { ; Idem  3E 3 J a:. 43 :» .3 > * »i 1933 Idem ídem.
[Angel Tascón G onzález ... .,. v . - . 3 Idem  • s x b  aces *3 q 1930 Idem ídem.
¡Severfno A lva rez  Gutiérrez ...- t ..j Idem  TTTJ jrvry > .Jñ 1929 Idem ídem.
Jesús Saúl A lva rez Fernández y .y Idem  ; r , i  v .y > . «i , . > . q 1930 Idem ídem.
Román Bello García . . .  >-.-€ p-,q yvq Idem  gr.-q [.■. y 1931 Idem id em .

Gasto González García . . y  ^  y ,y Idem  y-rr, > .q  r-j-yj. , , 193S Idem ídem.
¡Matea García Gutiérrez ^  y,-* >-.q t ídem  :o:q gr.-.a 1 ' y « «i 1930 Idem ídem,
Santiago M iranda Suárez . .  . - ^ > - . - 3  • Idem  >'» y y.-q ¿.♦.<5 ■* . ,■ . .’ • • »’ 19 V Idem ídem.
Joaquín M iranda M iranda o :s .^ .q Idem  0 ' ^ i t s  :V*v v..- ¿..y 1930 Idem Idem.
[Ernesto M iranda .Miranda Idem  'rrq  jrv-ir y»"q • v :•. •: > •'« 1932 Idem ídem.
Raim undo Barrio García ...- y.-y ^ Idem  TT.-JJ :r rq  s.fjE 5j.-q ' :*»•»: 1930 Idem íde::i. \
¡Antonio García Gutiérrez ...1 £*.« Idem  i r ?  srra >x«: y . q > v»; 1929 Idem ídem,
tManue! Go^záb»? García ... >-.y v« c Idem  xm* .y. y 5-._y '• vq 1930 Idem í'L m .
Laurentino Ordóñez D iez .... ?-.V: Idem  ;«rrij>.:y y.y , , c  >•3 1933 T jdem.
(Feliciano Gutiérrez Tascón Tiy¡ y-? Idem  . A  . .y > • »i .. . y > • y 1929 T pa m
(Manuel Tascón G onzález . . .-.y :.-.q Idem r j *  • *V 1 9^3 Idem ídem,
(Marcelo Canseco Canseco -¿-.-q.v.y Idem ;.-.y y . q ‘ .q  - 1932 Idem ídem...
(Francisco Góm ez Lónez ... :0y  >-.y Idem  a ; ^  ;• V*J ^v .y  ... .3 ^ 1999 Idem ídem.
[Vicente Robles Suárez ... r .-q g . . , . Idem  •«'«y yTjQ y . q > '̂,3 “ 3 _ 1933 Idem ídem ,
'Segismundo M artínez D iez ’CT y.-q  ' Idem  * «~y y-rq :• • •} > > , *■ >. • .3 1929 Idem ídem.
Julio Oricheta Pascu a ....... 4 iTrE Idem  . . . T. .  ..• :  -. ."'y 1934 Idem ídem,
íHonorino Tascón García ..y > .- * V ig ilan te  r»~q y*-? y . r >•-« .**Z. 1929 Idem. ídem.
Julio D iez Flecha ... . . . 3 ¡^.y y ,q Idem  . . .  ...V?.y ‘ '» ‘V > . >  * *1 1929 Idem ídem,
(Arsenio García García . . .  v . :* f  f. .« Carpintero ; .-r y . Y . . 1928 Idem ídem,
(Aquilino Tascón G onzález v .y  > .q Picador ... 1933 Idem ídem.
Andrés Revero Tascón .... I d e m ........ -y Vr-q V . . <, . 1931 1 Idem ídem.
[Alonso Robles García . . > - « .  w  ¿, 4 Encargado . . . r . . y 1929 Idem ídem,
'Ismael M iranda Suárez -rr.-y r. . y' Picador . . . j  - . . Y * . 1932 Idem ídem.
M iguel A lva rez  V itoria  . . .  > .< Idem  . . y  y . >3 y > . y > • »• • ” •] _ 1928 Idem , ídem.
M anuel V itoria  Silván ..-y Idem  v.-q y .A ’y.y j  . . . , . . ,-q 1932 Idem Idem,

5 Andrés González García ... s  >VÍ Idem  ..y - r . / r . . . ' 1930 Tdem ídem.
An ton io  Fernández A l v a r e z -q y Idem  ...- - . .y b > . . ' . Y . Y 1929 Idcni ídem.
A lfon so  Ram írez Quice . . . } Vagonero . . y  y . . . . .' ... • < T 1929 ídem ídem.
Anselm o A lfon so  A vc lla  y:. ,- y.-y Picador .. . ... ... ..Y 1933 * Idem ídem.
A qu ilin o  Guerra López X-y V.y Idem  ... ... ... ..y 193 i Tdém ídem, v
A n ton io  Ga^ro A rm vo  ... .-.y Vagonero v.; 1929 Idem ídem.
A u re lio  Rodríguez Rodríguez ;. . fl P icador ...; ... 192.9 Idem ídem ,
A n ton io  Rodríguez Librán ... >..3 M otorista ..v ... , . • • •- » • •- 1928 Idem ídem ,
JBelarmino González Voces ..y >.< Picador ... ... > • 1933 Idem ídemd
Blas García M artínez ... q Idem  ..* .... ... 1930 Idem ídem,
Benigno Grania Pérez . . .  . . . ,  > . q ídem  ... ... ... 1929 Idem ídem.
¡Benigno Gavela Garza .......... Idem  ... . . . 1930 Idem ídem.
Beniamín M artínez Fernández ... T^em . . .  . . .  . . . 1931 Idem  íden v
(Baldomero García Rodríguez . Ideim ... ... . . . 1929 Ideñi ídem.
G am ito  Rodríguez Rodríguez . . . Idem  ... ... 1934 Idem  Idem.
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Conrado Martínez Diez ... ...
Carlos Castro García . : ............
Corsino Alvarez Fernández ...
D avid OyaHe Ramallo ..........
Domingo 'Gómez Doral ... ...

Picador - ................  ...
ídem ..........  ... ...
Idem ... . . .  ..................
Idem ... ... .................
Rampero . . . "

... 1954 
... 1929

... 1929
1929

En la 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
7 c! em 
Tdem 
Tdem 
Tdern 
Tdem 
ídem 
Idem 
Tdem 
Tdem 
Tdem 
Idem 
Tdem 
Idem 
Idem
Idem
ídem
Tdem

ndustria.
dem. " •
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
demu

Desiderio Robles Férez ... ...
Emilio Alvarez Alvarez ..........
FIov Robles A 'rg a n z a ................
Emilio Donís R a m ó n ......... ...

P ic a d o r .........  ... .........
Idem ..........  ... ... ...

.; Idem ..........  ... ...
Idem ........  ...

... 1936 
. 1951

1954
Fdeímiro Vidal Advarez ... ... 
Flov Martínez García ... ... ...

Idem ... ... . . . . . .  ...
Idem .................

1951 ' 
1928

Francisco González! Fernández 
Francisco González Martínez... 
Floro García- H onrado ... ... 
Federico Abad AheÜa ... 1... 
Gervasio Rodríguez Pérez ... 
Tose Castro Rodríguez ...
Tose Méndez 'Arias . . . . .

J d e m ..................  . . . . . .
Idem ... .............. ...
Motorista .................  ...

... Picador .......... ............
ídem ... .*.
Jdém .;. ... ... ... ... 
Idem ...

... 1955

... 19?9 

... 1928 

... 1951 

. . 1955 
1929 
1955

Tosé M man da- r e s .....................
Tuan Ramón Fernández ...
Tose Trandoc A r i a s ....................
Gerónimo F erp 'ndez  Uría ... 
Tesé González ...

Tdem ... ... ... ...
' 7ap-o n e r o .......................
Picador ... ... . . . . . . . . .
To.^m........................
Mem . . . . .  ... . .

... JG>9 
}Q?9 

... 1952
7959
i9~o

dern^
dem.
dem.
dem.
dem.
dem<
dem<
dem,
dem*
dem.
dem.
dem.
dem.
dentu
dem.
dem.;
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
dein.
dems

T conoide C ^ - d r o s a  
■ Rucas Mar-tmez i ... ... 

Manuel GerboD-' Lóoez ...
Mariu.pl García G a ^ ía  ............ . .
Manuel Fe^^n^s Ve^a ...

... Pamnero ... ... .. . ...
picador ...................
7dem ... ... ...
Idem ... ............. .........  ,
ydom ... ... . . . . . . .

... 195f)
1QOQ 
10? 9

Modesto T?obRdo p amón ... ... 
Manuel'Martínez Fe-rná^-dez ...
Manuel González p:-cKeí ............
Nicolás Martínez M artínez ... 
Nicolás ,G^vcí a Go«-ález ... .... 

‘Pedro Rodríguez P¿rez ... . '  
Pedro Gómez Do^a! . G  .. ... 
Ricardo C^pdafíAlo Núñez ... 
Ramiro Aballa Fuertes ... 
Romualdo González Gabanillas 
R.udesindo Granja p érez .. ...

tdem ... ..» "..........
Tdem ... ... ... __ ...
M o to r i s ta ...............

... , P'oadior ................ ; ........
Fdpm ... .. . __ ...

... Idem ... ... .............

... Tdem . . . . . . .
T dem ..; ... . . . 1 . . . . . . .
M e m - ... ... ... ...
ídem .. ............... .
í dem

195Q
... 1954

7 054 
TQ55 
1Q51 

■ 1051 . 
T Q55 
1C)';C) 
1Q0C) 
fGOQ

Idem
Td^m
Tdem
Tdem
Td„m
Td~m
Td«m
Tdem
Idem
Tdem
Tdem
TdemFantos Pé*,p~ Avvella .......... ídem ... ... ........... 1 95?

Segund^1 A l io n o  Alvarez ... 
Santos Pérez Lóoez ........

I d e m .............. . .... ... 10*̂ 4
1951

Tdem
Tdem
Tdem
Tdem
Tdem
Tdem
Tdem
Tdem
Tdem
Tdem
Tdem
Tdem
Idem
Tdem
Idem
Tdem
Tdem
Tdem
Tdem

dem
dem
dem
dem
dem.
dem,
dem
dem
dem
d em
dem.
dem,
dem,
dem.
demu

v ÍJlniano 'Rodríguez R'odr Muez 
Victoriano AKonso Avella ...
Valentín Martínez ... ... ; ........
Wi ti sin do Martín e- Terrón ... 

■Baldómero Bernárdez Cadenas 
Domingo Fernán V -  Quiroga 
Tomás Polo S-*n José ..

... ........ . ... ... .
ídem ... .......... . ...

... í A m ' , .  .. . ... ... 
ídem . . . . . .  >... ... A .

...........V.................
... ’V m  ... ... .. . ........

fdem ..........  ... ... ...
ídem .. .. . . . . . . . . .  ...

1955 
1952 

... 1955 
fazo
1055
1051
1Q?S

Gonzalo Abolía .... ..........  ...
Matías Díe"r G u e r r e r o ...............
Domingo Oonzá-ez Dsorio

Paanriero ... ... ... 
Picador . . . • ••  .........  ...

1Q?8 
1Q56 

... 1954
^nfolín Memmdez Rot’rsán ...
Emilio Gay Gómez .................
Aureli9 Gav Gómez

Tdpm ........ .' ... ...........
M»m ... ... ................

... ídem ... ... ... ..........

... 1951 
1099 
1051

Leonardo Armes^ *v Martínez Tdem ... . . ..........  ... 1950 dem< 
d e m  
d em  
d em.

A^anueT Ramos .........
.Marcial Rubio Soto . . . 4 ... 

* muel Rodríguez Pére**

ídem ... .... ................ á
Tdem ..........  . . . . . .  ...
ídem ........................  ...

105"> 
1055 

- 1950
Eduardo Suárez Arrnesfo ... ... 
^ve r ino  Rodngof'z Rodríguez 
Felipe González R^áífpriiez ... 
Tomás Fernández G ard a  ... ... 
Emilio Alfonso Mardnez ... 
Ealbino C tesso  fe .Káadez ^

Tdem ................ . ..........
. T^em ...’ ... ... . . . . . .

ídem á... ...; ... . . ; . . .
Tdem •.........•............. ...

... Idem ........................  •••
^¿LyvíyhiUe franqueador

... ‘ 1951 
1956 

..: 1 ^ 5  
TOZO 
1955 
1928

Tdem
Tdem
Tdem
Tdem
Tdern
Idem

dem.
dem.
dem. ' '
d em.
dem.
dem.
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Gerardo Laso Presa ... ........ Peón ... ... . 1928 En la industria.
Gerardo Urdíales Yugueros . . . . . . Idem ... ... ... ... . .. .... 1929 Idem ídem.
Julio Rodríguez S ánchez ......... ... Idem . _ ... ... . .. ... 1929 Idem ídem.
|úan Castro Martín ................. Idem ... :.-.v -. .. ... 1929 Idem ídem.
foaquín Marcos Fernández ... ... P icador....... . . . . . . . 1929 Idem ídem.
Pablo García Bandera ... ... >•* Idem ... ... ... ... Idem ídem,.
Antonio Sánchez F ra n c o ......... ... Idem ... ... ... ... 1929 Idem ídem.-
Lucidlo Calle M a r t ín .........  ......... Idem ... ... ... ... ... 1929 Idem ídem.
Fortunato Llamazares A/alladares. Idem .......... ... ... ., 1929' Idem. ídem.
Teodoslo D ie 7 Gutiérrez ................ Tdom . • 1929 Idem ídem. _
Balbino Bayón Aller . . ......... ... Entibador .........  ♦.* . ........ 1929 Idem ídem.
Máximo Teíerina Gutiérrez . . . . . . Idem ........... v.. 19 30 Idem ídem,
Mateo Verdura Rodríguez ..r Idem ... ... ... ... ... ... 1920 Idem ídem,
Alberto García Fernández rr. .• ídem ... ... ... ... • .. 1931 Idem ídem.,
[usto Rod.rjguez Rodríguez . ... Idem ... -..y ... ... 1931 Idem ídem.
Luis Perreras A lo n s o .........  ...- Idem ... ... ... > .......... 1931 Idem ídem,
Fgesipa Ferrás Diez ... ......... Idem .., ... ... .......... 1931 Idem ídem.
Marcelino González Rodríguez ... Idem ... ... r... ... ... 1931 Idem ídem.b
Trinitario Rodríguez Sancho ... ... La m ni c t e r o ............... ... 1932 Idem ídem.
Froilán Ferreras Diez ... ... :. .. .̂-.1 Picador ... ... %... 1932 Idem ídem.
Gerardo Robles Blanco . . . . . . Idem ... ... ... ... 1932 Idem ídem..
Felipe Fernández Diez ... ... Idem ... ... ... ... Idem ídem.
Evaristo Ferreras Diez ... Idem ... ... . . . . . . .......... 1924 Idem ídem, >
Manuel García Valladares ...- ... Idem ... i . *. .* -... .... ... 1934. Idem ídem
Procoplo Alonso Villa ... Idem ... .• • 1934 Idem ídem
Amaro García Puente ... ...• Idem ... ... ... ... 1935. Idem ídem
Rufino Puente Alvarez ... ...- Idem -.- - .......... . . . .. 1936 Idem ídem
Asensía Sánchez Ros*............. ... Tornero ... ... ... ... ... -1938 Idem ídem ,
José María Pluelín Rocamora ... Director ... ... ... ... ... 1928 Idem ídem
Antonio García López ............... -...- Tefe tráfico ... ... ... 1G78 Idem ídem,
Francisco Ráez Gavilán .........  ...• Técnico ••• ... . . . . . . ;;; ü! 1928 Idem -ídem. 1
Basilio Arroitaiáuregui Bilbao ... A instador •... >.. 10gg Idem '3 —
Benito Alonso Heredia ... ... : Bobinador . ,  >., 1934 Arapiies 7.
Ramón Rodríguez Laiño. ... r.--.-.- vMecinico. 1927 Mar. En la industria.
Manuel Blanco Eiras ...............  *• Entibador. ... ...- /.*.* 192-7 Idem ídem.
Fernando Mauuregui IJlarcui. :.. Administrador. ... : ... 1988 Bailen 24.
Juan Ramón de la Vega y Ribero. Especializado. ... ... 1928 En la industria.
Ramón Simón Contamina. ... .,. Oficial. .......... - !»■ • «■ •...- ... 1938 Galicia 19. ,
Manuel Fernández García. . ..* Funcionario. ...: . ... ... 1928 Batallón Guárnicióñ 323
Vicente Vilel.la Gaspar........... . ... Idem. ... . .v.y ... 1928 Gerona 18. *
Dámaso Ruiz Hernández-. • • ••■ «• - - . 1928 Castilla 5.
José Fernández Meclrano. ... v*. Idem. ... ... ... v.v ,. .  ■ ... 1928 Cádiz 33.
Manuel Jiménez Martín. . . . . . . ídem. ... ... , Granada 6.
Florentino Martín- Marugán.. .. Idem. *.........  . . . . . . .......... 1928 Caja Recluta 48*.
Aurelio Desdentado Molero. ... Idem. ... ... ... ... 1928 Pavía 7. . .
Femando Vidal de Busto. ... ... . Idem. ... . ... >.. ... :-1.938 Bailen 24. ¡
Francisco Amador Gómez....... .. Idem. ... ... . . . . . . v . .  •... 19^8 Argel/ 27 ^
Francisco González Fernández,... • Fotograbador. ... . .. ‘. V .  .*.*! 1929 Automóviles Baleares.
Luis Renedo López. .... . . . . . . . . .  ̂ Agente • •• .............. ......... 1938 En la industria. :
Leonardo Alfonso López. ... Idem. . ,v ... v.v ... .......... .1929 Idem ídem.
Ernesto Mañas Jiménez. ...^ • Idem. ... ... Idem ídem.
Andrés Samano González. r Idem.V .. . .. v;.v ;. .. ... ... 1928 Idem ídem.
[osé García Echevarría. ... ... ....- Idem. . . . Idem, ídem.
Verecundo Rodríguez AJvarez.... Especializado. ... ..i . . . . . .  1930 Mar;- Victoria 28.
Manuel Nieto Blázquez. . ..  ... Maquinista. . ..  - 1929 Palma 36
José Antonio Mozo de Rosales.... Funcionario. . .. -V.. ... 1929 En la industria.
César Santiago F. Lapuerta. ... Mfttorista. . . .  - 1928 Victoria 28.
Mariano Calvo Campos. ... * Mecánico. ...  . . . 1929 Batallón Guarnición 323.
Jerónimo Pozuelos Guillen • •• •• . Fu^|ionario. . . V  v-.-y. 

Molinero. . . .  . . r
..., . ..  1930 En la industria.

Antonio Mateo Delgado. ...  ... . ... 1929 Argel 27.
José Luis Garrid© Beascoechea* • ©rtenédico. ... ...

. Iléncmctor grúas. ...
... .... 194! Caja Recluta Bilbao.

Antonio Ruiz Jiménez.............  .. .............. 1930 Mar.” En lo industria.
---- ------- - r '  - ..... • u*,wu”


